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Ordenanzas 
ORDENANZA NRO 3321/22 

 

 

VISTO: 

La Nota N° 20.033/21 con fecha 25/01/22, iniciado por el Sr. MONGE, 

Raúl Daniel mediante el cual solicita, en forma excepcional, la eximición 

temporal de la Tasa de Comercio e Industria.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, en la mencionada Nota constan las certificaciones de la situación 

de salud del solicitante, además del correspondiente informe 

socioeconómico. 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. MONGE, Raúl Daniel, el 

año 2022, de la Tasa de Comercio e Industrial de la Cuenta Nº 01833.-  

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO 3322/22 

 

 

VISTO: 

La Nota N° 20.754/22 con fecha 06/05/22, iniciado por el Sr. DAVEIRO, 

Fernando Martín mediante el cual solicita condonación de deuda de 

recargo por baldío.  

Y CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo obrado en la citada Nota y que el solicitante 

presento el formulario DIR expedido por la Dirección General de Rentas, 

deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir del Recargo por Baldío de la 

Tasa Servicio a la Propiedad, al Sr. DAVEIRO, Fernando Martín, desde 

el mes de julio del año 2018 hasta el mes de diciembre del año 2022 

inclusive, del inmueble designado catastralmente como: 16-05-23-01-

04-195-110, ubicado en calle  la Quiaca Nº 229 de nuestra Ciudad.- 

ART.2).-DAR DE BAJA los certificados Nº 58762 y 66260.- 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO 3323/22 

 

 

VISTO: 

La Nota enviada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante la 

cual solicita la rectificación de la Ordenanza Nº 032/1993 debido a la 

modificación del plano original con respecto al plano actual en donde la 

calle pública posee otras dimensiones, todo está referenciado en el 

plano de mensura y subdivisión  de la parcela designada catastralmente 

C:01-S:01-M:056-P:021 a nombre de la Municipalidad de Villa Nueva 

en Barrio Villa del Parque.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, se hace necesario rectificar el Art. 3 de la mencionada Ordenanza 

donde consta la donación de la calle y la superficie total de la misma. 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-Rectificar el Art. 3 de la Ordenanza Nº 032/1993, el que 

quedara redactado de la siguiente forma:  

 “Art. 3).- Pasar a dominio Público el pasaje privado el Polígono A-B-6-

5-1-A con una superficie de 696.62 m2 que surge del plano de mensura 

y subdivisión  de la parcela designada catastralmente C: 01-S: 01-M: 

056-P: 021 a nombre de la Municipalidad de Villa Nueva en Barrio Villa 

del Parque”.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO.3324/22 

 

 

VISTO: 

La nota enviada por la Secretaria de Relaciones Institucionales y 

Políticas Sociales de la Municipalidad de Villa Nueva, mediante la cual 

solicita la Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a diferentes 

contribuyentes.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los contribuyentes que se encuentran en el listado anexo a la 

presente Ordenanza tienen sus respectivos Expedientes 

Administrativos en donde constan los informes socioeconómicos 

correspondientes; 
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Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a 

la Propiedad, el año 2022, a los contribuyentes que se encuentran en el 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 1 (una) foja 

útil.- 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTE  DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO 3325/22 

 

VISTO: 

La nota de fecha 05/07/22 enviada por la Secretaria de Obras y 

Servicios Públicos, mediante la cual solicita aceptar la donación de 

calles públicas y espacios verdes, que surgen del plano de Mensura y 

Loteo propiedad de Fideicomisos “Las Marías”.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-PASAR del de Dominio Privado al Dominio Público la superficie 

de 4HAS 7626,87 M2 destinado a calles públicas y 1 HAS 3326,13 M2 

destinados a espacios verdes, que surge del plano de mensura y loteo 

de Fideicomiso “Las Marías”.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-  

 

ORDENANZA NRO 3326/22 

 

 

VISTO: 

La Nota Nº 20.862/22 de fecha 16.06.2022, presentada por el Sr. 

SARMIENTO Héctor Fabián DNI Nº 17.190.508, mediante la cual 

solicita una excepción a la Ordenanza de vehículos de alquiler en su 

Art. 15 inc. A.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza Nº 1567/09 establece: Art.15).-Las Licencias para la 

explotación del Servicio de vehículos de alquiler serán de carácter 

precario y las otorgará el Departamento Ejecutivo Municipal a través de 

la Secretaría General de Gobierno y la Subsecretaría de Seguridad, a 

toda persona física que cumpla con las siguientes condiciones para ser 

permisionario: A) Ser propietario de un vehículo afectado al servicio y 

acreditarlo mediante el título de dominio otorgado por el Registro 

Nacional de la Propiedad del Automotor, con residencia y domicilio en 

la Ciudad de Villa Nueva, con una antigüedad  no menor de dos años. 

Que, el solicitante, a través de la Declaración Jurada adjunta en foja 12, 

deja constancia de que reside desde hace aproximadamente 15 años 

en Villa Nueva, pero que tuvo que realizar un cambio de domicilio en el 

año 2021 por una cuestión laboral y actualmente tiene el domicilio 

nuevamente en nuestra Ciudad. 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

                

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM a otorgar LICENCIAS para la 

explotación del Servicio de vehículos de alquiler al Sr.  SARMIENTO 

Héctor Fabián DNI Nº 17.190.508 del vehículo FIAT UNO FIRE Modelo 

2014 Patente NQW027, Expediente Nº 16.920/14.- 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.  

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

ORDENANZA NRO.3327/22 

 

 

VISTO: 

La nota de fecha 25.07.2022 enviada por la Secretaria de Economía y 

Finanzas de la Municipalidad de Villa Nueva, mediante la cual solicita la 

Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a diferentes contribuyentes.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, los contribuyentes que se encuentran en el listado anexo a la 

presente Ordenanza cumplen con los requisitos formales establecidos 

en la Ordenanza Tarifaria Anual y en la Ordenanza General Impositiva 

vigente; 

Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a 

la Propiedad a los contribuyentes que cumplen los requisitos formales 

de acuerdo al detalle del listado anexo que forma parte de la presente 

y consta de 1 (una) foja útil.- 
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ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación.- 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTISIETE  DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS.- 

 

RESOLUCION NRO. 2788/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2431/16 que reglamenta los Artículos 57 y 172  de la 

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Villa Nueva y determina el 

objeto, procedimiento y alcance de las Audiencias Públicas.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 14 de la mencionada Ordenanza establece que las 

AUDIENCIAS PÚBLICAS establecidas por el Art. 57 de la Carta 

Orgánica Municipal deberán ser convocadas por Resolución de la 

Presidencia del Cuerpo dentro de los dos (2) días posteriores a la 

aprobación del respectivo proyecto de Ordenanza en primera lectura, 

con expresa indicación de lugar, día y hora de celebración de la misma, 

el número de expediente, autor del proyecto y tema a abordar.- La 

Resolución de convocatoria será publicado al menos en un (1) diario de 

circulación masiva y en los sitios web de la Municipalidad de Villa Nueva 

y del Concejo Deliberante durante los dos (2) días previos a la 

celebración de la Audiencia, como mínimo.- 

Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

   

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA NUEVA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

RESOLUCION 

 

ART.1).-DETERMINASE para el día miércoles 27 de julio de 2022, a 

las 20 horas, la realización de AUDIENCIA PÚBLICA, para tratar los 

siguientes temas: 

a) Llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de 

“Construcción de Centro de Desarrollo Infantil” en los términos de 

la Ordenanza 2264/14. Expediente Administrativo  Nº 22.187/22, 

iniciado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad 

de Villa Nueva. 

b) Modificación del Art. 12 de la Ordenanza Nº 2271/15 de 

Habilitaciones Comerciales. 

c) Incorporar a la Ordenanza General Impositiva Nº 2861/18 una 

nueva categoría de actividad de comercio e Industria denominada 

“Emprendedores”. 

ART.2).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín 

Informativo Municipal, Publíquese y Archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

 

Decretos 

 

DECRETO Nº797/22 

 

VISTO:  

La decisión del señor Intendente Municipal de DESIGNAR personal en 

PLANTA PERMANENTE MUNICIPAL, de conformidad a los estatutos, 

leyes laborales, escalafón, categorización y encasillamiento vigentes.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) Inciso 10) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, a Diego Marcelo LOPEZ, D.N.I.Nº34.426.329, 

Legajo Nº985, en Planta Permanente Municipal, en el tramo 

INSPECTOR DE TRANSITO Y SEGURIDAD CUIDADANA, Categoría 

2, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 1 (UNO) de 

JULIO de 2022.-  

ART.2º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Diego Marcelo LOPEZ, 

D.N.I.Nº34.426.329, Legajo Nº985, que presta servicios de 

INSPECTOR DE TRANSITO Y SEGURIDAD CUIDADANA, el 

ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 % (QUINCE POR 

CIENTO), a partir de 01/07/2022.- 

 ART.3º).- DESÍGNESE, a Hernán David TULIAN, D.N.I.Nº38.018.820, 

Legajo Nº983, en Planta Permanente Municipal, en el tramo 

INSPECTOR DE TRANSITO Y SEGURIDAD CUIDADANA, Categoría 

2, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 1 (UNO) de 

JULIO de 2022.-  

ART.4º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Hernán David TULIAN, 

D.N.I.Nº38.018.820, Legajo Nº983, que presta servicios de 

INSPECTOR DE TRANSITO Y SEGURIDAD CUIDADANA, el 

ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 15 % (QUINCE POR 

CIENTO), a partir de 01/07/2022.- 

ART.5º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 1º), será imputada a la Partida asignada para el 

cargo en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente.-  

ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
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ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº798/22 

 

VISTO:   

La visita en el día de fecha a nuestra Ciudad del Señor Gobernador de 

la Provincia de Córdoba Cr. Juan SCHIARETTI, con motivo de 

inaugurar la repavimentación de la Ruta Provincial 4. -  

Y CONSIDERANDO:   

Que, la presencia de la más alta investidura de la Provincia, honra y 

prestigia al Pueblo y Gobierno de VILLA NUEVA; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- DECLARAR HUÉSPED DE HONOR, del Pueblo y Gobierno 

de la Ciudad de VILLA NUEVA, al Señor Gobernador de la Provincia 

de Córdoba Cr. Juan SCHIARETTI y a su comitiva, mientras dure su 

permanencia en nuestra Ciudad.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº799/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 29/06/22, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Dirección de la Escuela “Bartolomé Mitre” de 

nuestra Ciudad, solicitando una colaboración para el pago del sonido 

que se utilizara el día viernes 08 de Julio en la Peña organizada por la 

escuela y su asociación cooperativa. - 

Y CONSIDERANDO: 

Que, la citada Escuela no escapa al contexto general de carencias 

económicas que afecta a todas las escuelas oficiales del país, por lo 

tanto, este Departamento Ejecutivo, dentro del Estado de Emergencia 

Económica en que está inmersa la Municipalidad, considera justo 

contribuir con alguna ayuda para paliar en parte gastos como los 

aludidos en VISTO, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a la Escuela “Bartolomé Mitre” de esta 

Ciudad, un subsidio de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), por los 

motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   

Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº800/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 01/07/22, elevada por la Secretaría de Educación y 

Cultura la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto originado 

por del “Sexteto Municipal de Tango de Villa Nueva”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la  Secretaría de 

Educación y Cultura, proceda a abonar el pago del “Sexteto Municipal 

de Tango de Villa Nueva”, representado para este acto por su Directora 

la Sra. Elena PORTOLESSI D.N.I. Nº30.720.842 por la suma de pesos 

$50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL C/00/100) correspondiente al 

mes de JUNIO de 2022.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   

Registro   Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.-   

 

DECRETO Nº801/22 
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VISTO:  

La nota de fecha 01/07/22, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando 

un aporte económico para hacer frente al gasto originado por el 

funcionamiento de la BANDA y ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA 

NUEVA.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de 

Educación y Cultura proceda a abonar a los profesores de la BANDA y 

ORQUESTA MUNICIPAL DE VILLA NUEVA, cuyos montos se detallan 

en la nota aludida en VISTO, correspondiente al mes de JUNIO de 

2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   

Registro   Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº802/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 01/07/22, que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando 

un aporte económico para hacer frente al gasto originado por otorgarle 

un incentivo en dinero a los Talleristas que han dictado clases en la 

Casa de la Cultura.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de 

Educación y Cultura proceda a abonar los gastos originados por 

otorgarle un incentivo económico a los Talleristas que han dictado 

clases durante el mes de JUNIO/2022 en la Casa de la Cultura, cuyos 

importes para cada uno, se detallan en la nota que se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   

Registro   Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.-   

 

DECRETO Nº803/22 

 

VISTO:  

La Ordenanza Nº3315/22 de fecha 08/06/22, referida a: “DESIGNAR, 

al Sr. Luis Orlando ROMERO, D.N.I.Nº11.617.019; para prestar sus 

servicios en la OFICINA DE COMPRAS, dependiente de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, en carácter ad-honorem, por el término de 

180 (ciento ochenta) días, a partir del 1 (uno) de Julio de 2022.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para retribuir económicamente, a manera de gastos de 

representación, la prestación aludida en VISTO, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Sr. Luis Orlando ROMERO, 

D.N.I.Nº11.617.019; por el término de 180 (ciento ochenta) días, a partir 

del 01/07/2022, la suma de $15.000,00 (PESOS QUINCE MIL), netos, 

mensuales, en concepto de gastos de representación, por prestar sus 

servicios en la OFICINA DE COMPRAS, dependiente de la Secretaría 

de Economía y Finanzas.-   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo establecido en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº804/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3319/22 de fecha 29/06/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 
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“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES QUE 

CUMPLEN LOS REQUISITOS FORMALES DE ACUERDO AL 

DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA 

PRESENTE Y CONSTA DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL”. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3319/22 de fecha 29/06/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº805/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3320/22 de fecha 29/06/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“ACEPTASE LA DONACIÓN DE LA CALLE PÚBLICA QUE SURGE 

DEL PLANO DE MENSURA Y LOTEO PROPIEDAD DE ANA MARIA 

GARCÍA Y A PEDIDO DEL REPRESENTANTE DE LA MISMA, 

NICOLÁS MUJICA, BARRIO COSTA DE ORO, A FAVOR DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA”. – 

“PASAR DE DOMINIO PRIVADO A DOMINIO PÚBLICO EL 

POLÍGONO CUYA DENOMINACIÓN ES: B-1-2-3-B, CON UNA 

SUPERFICIE DE: 2.245,77 M2, SEGÚN PLANO ANEXO A LA 

PRESENTE ORDENANZA”. – 

“DESIGNAR LA MENCIONADA CALLE CON EL NOMBRE DE “MAR 

AZUL”. – 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3320/22 de fecha 29/06/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº806/22 

 

VISTO:  

La Declaración Nº290/22 de fecha 29/06/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y EDUCATIVO LA 

CELEBRACIÓN DEL 50º ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL 

JARDÍN DE INFANTES “BARTOLOMÉ MITRE”.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano; 

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº290/22 de fecha 29/06/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº807/22 

 

VISTO:   

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Paola CONTI, 

D.N.I.N°24.676.262.- 

Y CONSIDERANDO:   
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Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

29/04/22, suscripto con Paola CONTI, D.N.I.N°24.676.262; para la 

prestación de servicios Extraordinarios en RECUPERO DE GASTOS, 

desde el 01 al 15 de Mayo de 2022 en la Secretaría de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 01 de Julio de 2022.-  

  

DECRETO Nº809/22 

VISTO:  

La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, 

con motivo de la cancelación de los mismos por los contribuyentes por 

la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales iniciadas desde 

el 01/06/22 al 30/06/22, todo conforme surge de los comprobantes de 

uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la 

Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que 

procuren, por vía Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas 

Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre que las 

mismas se encuentren vencidas e impagas;  

II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución 

Fiscal desde el 01/06/22 al 30/06/22, en concepto de Tasas y 

Contribuciones Municipales, los contribuyentes han abonado el capital 

e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con destino a la 

Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes 

Internos que se encuentran documentados en la Oficina de Procuración 

Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como lo han informado los 

Procuradores Municipales;  

IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de 

la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración 

dependiente de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en 

concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código Arancelario para 

Abogados); 

VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva 

de quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme 

lo han señalado los Procuradores Fiscales Municipales en la nota 

elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden 

a los mismos, desde el 01/06/22 al 30/06/22, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados 

Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por 

las tareas de presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde 

el 01/06/22 al 30/06/22, período/s en los cuales han ingresado en 

concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma 

que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores 

Fiscales Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en 

los CONSIDERANDOS precedentes.- 

ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del 

Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS 

TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

C/00/100 ($307.375,00): netos, a cada una, lo que hace un total de 

la suma de PESOS SEISCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA C/00/100 ($614.750,00): período desde el 01/06/22 al 

30/06/22; en concepto de Honorarios Profesionales devengados desde 

la designación de Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las 

tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. 

Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 04 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº810/22 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura: Vanesa Beatriz 

MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987.- 

Y CONSIDERANDO:   
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Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Vanesa Beatriz MALDONADO, D.N.I.Nº28.208.987; para prestar 

servicios como TAREAS ADMINISTRATIVAS en la Casa de la Cultura, 

dependiente de la Secretaría de Educación y Cultura, durante el mes 

de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en el Artículo QUINTO 

del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº811/22 

  

VISTO:  

Las notas de fechas 30/06/22, elevadas por la Secretaría de Desarrollo 

Social, las cuales se adjuntan formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo. - 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, a saber:  

 Lorena Eugenia ALBERTENGO – Legajo Nº787 de 

$16.100,00 (PESOS DIECISÉIS MIL CIEN) netos, mensuales; desde el 

mes de Julio al mes de Diciembre del año 2022 inclusive, por realizar 

actividades de Coordinación.- 

 Ana Lucía QUEVEDO – Legajo Nº811 de $8.625,00 (PESOS 

OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO) netos, mensuales; desde el 

mes de Julio al mes de Diciembre del año 2022 inclusive, por servicios 

de Maestranza, (turno tarde).- 

 Teresa Elizabeth SADET – Legajo Nº1037 de $17.000,00 

(PESOS DIECISIETE MIL) netos, mensuales; desde el mes de Julio al 

mes de Diciembre del año 2022 inclusive, por GUARDIAS de Adultos 

Mayores y Niñez.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº813/22 

 

VISTO:  

Las notas de personas en situación de vulnerabilidad económica, que 

se adjuntan formando parte del presente Decreto y a los informes 

elevados por la Secretaría de Desarrollo Social, referidos a subsidios 

solicitados para solventar gastos provocados por situaciones de su 

cotidianeidad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a las notas y a los informes 

referidos, previo estudio socio económico de las condiciones que dan 

origen a la solicitud de una ayuda pecuniaria, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, a saber:  

 CORDERO, Maria Luz – D.N.I. Nº34.992.777 de $3.000,00; 

por mes, durante 8 (ocho) meses. –  

 FERREYRA, Raúl Alejandro – D.N.I. Nº14.050.620 de 

$4.500,00; por mes, durante 6 (seis) meses. –  

 GALINDEZ, Fernando Maximiliano – D.N.I. Nº25.289.553 de 

$5.500,00; por mes, durante 4 (cuatro) meses. –  

 GRUCCIO, Cristina de Lourdes – D.N.I. Nº20.049.183 de 

$6.000,00; por única vez. –  

 PASCUAL, Aldana Natali – D.N.I. Nº39.970.644 de 

$6.000,00; por única vez. –  

 VERGARA, Maria del Rosario – D.N.I. Nº26.989.021 de 

$15.000,00; por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 04 de Julio de 2022.-  
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DECRETO Nº814/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 CEREZO, Mariano Javier – D.N.I. Nº21.714.047 de 

$4.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 PEREZ LESCANO, Julieta – D.N.I. Nº40.679.289 de 

$1.500,00; por única vez.–  

 RODRIGUEZ, Micaela Abigail – D.N.I. Nº42.696.932 de 

$10.000,00; por mes, durante 4 (cuatro) meses.–  

 SOSA, Marcelo Ramon – D.N.I. Nº42.387.912 de 

$3.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.– 

 TOLOSA, Rosa Yolanda – D.N.I. Nº14.775.488 de 

$1.633,00; por mes, durante 4 (cuatro) meses.–  

 VIDELA, Lorena Paola – D.N.I. Nº32.169.938 de $3.200,00; 

por única vez.–  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº815/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada, de una ayuda con 

mercaderías alimenticias, para recaudar fondos y cubrir gastos de 

subsistencia, derivados de su precaria situación económica.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-DÓNESE, a la persona carenciada mencionada en nota 

adjunta al presente Decreto, mercadería alimentícia; AUTORIZANDO a 

la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 PEREZ, Maria Esther – D.N.I.Nº16.145.569 – 3 (tres) 

Cajones de pollos, según (Nota de Pedido Nº1-16019). – 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 04 de Julio de 2022. – 

 

DECRETO Nº816/22 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con la 

Licenciada en Bromatología, Lucrecia GUERRERO, D.N.I. Nº 

30.573.896; M.P. Nº917, la cual se desempeñará en la órbita de la 

Secretaría de Gobierno.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales suscripto con  la Licenciada en Bromatología, Lucrecia 

GUERRERO, D.N.I. Nº 30.573.896; M.P. Nº917; detallados en la 

Cláusula PRIMERA, a partir del 08/06/22 hasta el 30/12/2022, 

percibiendo la remuneración estipulada en la Cláusula SEGUNDA  y 

TERCERA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022. -   

 

DECRETO Nº817/22 

 

VISTO:  

La nota informativa que se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio 

suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas fallecidas 

pertenecientes a familias carenciadas o el traslado en ambulancia hacia 

otras ciudades, por razones de enfermedad, de personas en la misma 

situación de carencias, encuadrándose en lo dispuesto en la Ordenanza 

Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, la citada repartición municipal ha comprobado que los familiares 

de las personas causantes del suceso, están en la posibilidad de 

afrontar la financiación de las erogaciones por parte del municipio, que 

en absoluta solidaridad acude en su ayuda a fin de tratar de amortiguar 

el impacto de los gastos originados por los actos expuestos, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la persona carenciada 

fallecida, que se detalla en las nota informativas citadas en VISTO, que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, un subsidio para 

abonar la factura: Nº4-9628 de fecha 18/06/2022 de $77.143,00; emitida 

por “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, encuadrándose en lo dispuesto en la 

Ordenanza Nº3275/21-Tarifaria Año 2022, en su Art.45 – Inc. B-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº818/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada ante la Secretaría 

de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para solventar gastos de 

subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada un subsidio, 

saber:  

 MANSILLA, María Lujan Juliana- D.N.I. Nº24.369.696 de 

$10.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº819/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20702/22 de fecha 

20/04/22, iniciado por José Antonio PERALTA, D.N.I. Nº13.787.771; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

José Antonio PERALTA, D.N.I. Nº13.787.771; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 
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se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº820/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20826/22 de fecha 

06/06/22, iniciado por Natalia Verónica BAIGORRIA, D.N.I. 

Nº27.501.470; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Natalia Verónica BAIGORRIA, D.N.I. Nº27.501.470; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº821/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20868/22 de fecha 

21/06/22, iniciado por Nadya Camila Victoria PARIS, D.N.I. 

Nº31.062.426; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Nadya Camila Victoria PARIS, D.N.I. Nº31.062.426; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº822/22 
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VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20870/22 de fecha 

22/06/22, iniciado por Virginia Beatriz FUENTES, D.N.I. Nº24.119.187; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Virginia Beatriz FUENTES, D.N.I. Nº24.119.187; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº823/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20871/22 de fecha 

22/06/22, iniciado por Remigio Omar MORENO, D.N.I. Nº06.553.690; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Remigio Omar MORENO, D.N.I. Nº06.553.690; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº824/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20874/22 de fecha 

24/06/22, iniciado por Roberto Daniel GOMEZ, D.N.I. Nº14.691.725; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 



 

BBOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 12 

  

 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Roberto Daniel GOMEZ, D.N.I. Nº14.691.725; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº825/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20876/22 de fecha 

24/06/22, iniciado por Esther Mariana CANAVOSO, D.N.I. 

Nº18.158.314; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Esther Mariana CANAVOSO, D.N.I. Nº18.158.314; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº826/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20881/22 de fecha 

27/06/22, iniciado por Carolina Andrea DURAN, D.N.I. Nº33.592.344; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Carolina Andrea DURAN, D.N.I. Nº33.592.344; según ESTADOS DE 
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DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº827/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20884/22 de fecha 

28/06/22, iniciado por Pedro José BONETTO, D.N.I. Nº28.208.999; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Pedro José BONETTO, D.N.I. Nº28.208.999; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº828/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20885/22 de fecha 

28/06/22, iniciado por Patricia del Carmen BESORA, D.N.I. 

Nº21.020.228; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Patricia del Carmen BESORA, D.N.I. Nº21.020.228; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  
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ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº829/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20886/22 de fecha 

28/06/22, iniciado por Néstor LUCERO, D.N.I. Nº05.043.550; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

 1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Néstor LUCERO, D.N.I. Nº05.043.550; según ESTADOS DE DEUDA 

obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº830/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20889/22 de fecha 

29/06/22, iniciado por Mónica Silvana DONOSO, D.N.I. Nº16.982.073; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Mónica Silvana DONOSO, D.N.I. Nº16.982.073; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº831/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20900/22 de fecha 

30/06/22, iniciado por María de las Mercedes REANO, D.N.I. 

Nº26.207.144; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  
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1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

María de las Mercedes REANO, D.N.I. Nº26.207.144; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº832/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20891/22 de fecha 

29/06/22, iniciado por Víctor Hugo FREYTES, D.N.I. Nº12.133.885; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Víctor Hugo FREYTES, D.N.I. Nº12.133.885; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 05 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº833/22 

  

VISTO:   

La nota de fecha 06/07/22, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al 

personal municipal que se detalla en la misma y que presta servicios en 

dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios en 

el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, 

Categoría D3 de USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  



 

BBOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 16 

  

 

 ALVAREZ, Sabina Fabiola - Legajo Nº861 - D.N.I.Nº 

31.405.971.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Julio de 2022. –  

 

DECRETO Nº834/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20777/22 de fecha 13/05/22, 

mediante el cual, a     fs. 02, Érico Hermes POLLIOTTO, 

D.N.I.Nº14.665.221; solicita la eximición a los excombatientes, del pago 

del Impuesto a los Automotores.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza Nº2861/18 (O.G.I.) en el Art. Nº271, bajo el título 

“Exención”, alcanza a los Veteranos de Guerra que acrediten su 

participación en las acciones bélicas del año 1982; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente que se detalla a continuación, del 

pago del Impuesto a los Automotores Municipal, para el periodo 2022, 

de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a 

saber: 

 Erico Hermes POLLIOTTO, D.N.I. Nº14.665.221 –  

Dominio Nº A125BFD - Dominio Nº AD392PF.- 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto 

Nº737/22.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº835/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20741/22 de fecha 02/05/22, 

mediante el cual, a     fs. 02, Walter Daniel MARCHETTI, D.N.I. 

Nº16.423.836; solicita la eximición a los excombatientes, del pago del 

Impuesto a los Automotores.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza Nº2861/18 (O.G.I.) en el Art. Nº271, bajo el título 

“Exención”, alcanza a los Veteranos de Guerra que acrediten su 

participación en las acciones bélicas del año 1982; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente que se detalla a continuación, del 

pago del Impuesto a los Automotores Municipal, para el periodo 2022, 

de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS precedentes, a 

saber: 

 Walter Daniel MARCHETTI, D.N.I. Nº16.423.836 – Dominio 

Nº 597JJD -  

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto 

Nº738/22.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 06 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº836/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 DOMINGUEZ, Tamara Denisa – D.N.I. Nº32.317.425 de 

$10.000,00; por única vez. –  

 FERREYRA, Agustina – D.N.I. Nº40.416.570 de $3.000,00; 

por mes, durante 2 (dos) meses.–  
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 HEREDIA, Jorge Roberto – D.N.I. Nº11.617.120 de 

$2.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses.–  

 JUAREZ, Leonardo Andrés – D.N.I. Nº32.317.459 de 

$2.500,00; por mes, durante 3 (tres) meses.– 

 MERCADAL, Ernesto – D.N.I. Nº10.449.296 de $10.000,00; 

por única vez. –  

 PAEZ, Maximiliano Ezequiel – D.N.I. Nº38.280.179 de 

$5.000,00; por única vez. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº837/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas ante la Secretaría 

de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para solventar gastos de 

subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas un 

subsidio, saber:  

 ARDOVINO, Roxana Alejandra - D.N.I. Nº25.888.499, de 

$5.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.- 

 LOPEZ, Alba Gisela - D.N.I. Nº26.423.002, de $10.000,00; 

por única vez.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 06 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº838/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 05/07/22, elevada por el Sr. Juan Cruz VILELLA, 

representante del “Grupo Taekwondo Villa Nueva, Academia Nacional 

de Taekwondo”, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando una ayuda económica para participar en el torneo 

“TAEKWONDO ROSARIO OPEN” a realizarse en el día 10 de Julio del 

presente año en la ciudad de Rosario.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo y social de los niños y jóvenes 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal 

pertinente para acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “Grupo Taekwondo Villa Nueva, Academia 

Nacional de Taekwondo”; un subsidio de $25.000,00 (PESOS 

VEINTICINCO MIL), representado para este acto por el Sr.  Juan Cruz 

VILELLA, por los motivos invocados en VISTO.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº839/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/05/22, suscripto con 

Daniel Emilio GUZMAN, D.N.I.Nº24.579.159; con domicilio en calle 

Almirante Brown s/n, esquina calle pública, Barrio El Vallecito de 

nuestra Ciudad.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

31/05/22, suscripto con Daniel Emilio GUZMAN, D.N.I.Nº24.579.159; 

con domicilio en calle Almirante Brown s/n, esquina calle pública, Barrio 

El Vallecito, de nuestra Ciudad, para prestar los servicios de recepción 

y cuidado de caballos en el predio de su propiedad, que estén en estado 

de abandono en la vía pública y que sean trasladados ha dicho lugar 

por Seguridad Ciudadana y Tránsito de esta Municipalidad, por el 
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término de 12 (doce) meses, a partir del 01/06/22, percibiendo la suma 

de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), por mes, el cual consta de 1 (uno) 

foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos el Decreto Nº799/21 de 

fecha 16/07/21, a partir del 01/06/22.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº840/22 

 

VISTO:  

Las notas de fecha 07/07/22, que se adjuntan formando parte del 

presente Decreto, elevadas por la Secretaría de Educación y Cultura, 

solicitando el pago originado por la Capacitación a representantes de 

los Bº Sarmiento, Bº San Antonio y Bº Los Olmos de Villa Nueva que 

participarán en los Carnavales Gigantes VILLA NUEVA 2023.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es 

que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de 

Educación y Cultura proceda a abonar a los capacitadores de 

comparsas, por mes, durante los meses de: Julio, Agosto, Septiembre 

del 2022, correspondientes a los Barrios: Sarmiento por el monto de 

$50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL) representado por el Sr. 

Francisco Antonio VERON D.N.I. Nº37.327.322; Bº San Antonio, por el 

monto de $50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL) representado por el 

Sr. Juan Manuel BAR D.N.I. Nº28.089.127 y Bº Los Olmos, por el monto 

de $80.000,00 (PESOS OCHENTA MIL), representado por el Sr. 

Francisco Nicolás REPETTO D.N.I. Nº31.101.855; detallados en la 

notas que se adjuntan y forman del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Educación y Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   

Registro   Municipal y  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.-  

DECRETO Nº841/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal/Nota Nº20913/22 de fecha 

07/07/22, iniciado por la autoridad máxima de la Comisaría de Distrito 

Villa Nueva de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante el cual, a fs.02, solicita otorgar Licencia de Conducir 

(Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se 

detalla en la misma.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. 

considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto a la Comisaría 

de Distrito Villa Nueva de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, la Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), según 

corresponda, sin cargo, a saber:  

 Agente Aldo Ernesto CABRERA - D.N.I.Nº35.638.456 – 

Categoría “D4”, “B2” y “A 1.4”.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº842/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº 20917/22 de fecha 

07/07/22, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA MARÍA, 

mediante la cual solicita se le otorgue, la Licencia de Conducir al 

personal detallado.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de personal que tiene domicilio fijado en esta Ciudad y 

que integra una institución abnegada, sacrificada, dispuesta a acudir 

urgente en auxilio de la ciudadanía que lo requiera y que se maneja con 

muy escasos recursos económicos, por lo tanto merece entre otros 

reconocimientos, el hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente; 
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Bombero Voluntario Nicolás MARTINEZ, 

D.N.I.Nº28.980.917; perteneciente al CUERPO DE BOMBEROS  

VOLUNTARIOS DE VILLA MARÍA, la LICENCIA DE CONDUCIR, 

Categoría D3, abonando el 50 % del costo del mismo, según Decreto 

Nº758/16.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº843/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº9720/06 de fecha 28/02/06, 

mediante el cual, se expide la Habilitación Comercial Municipal  en la 

Resolución Nº00030/2006; 

El Expediente Administrativo Municipal Nº20767/22 de fecha 11/05/22, 

en el que la Sra. MARIA ROSA SALINAS, D.N.I. Nº20.519.944, 

domiciliada en calle Lima 42 de esta ciudad, rechaza la deuda en 

concepto de Tasa de Comercio e Industria a su nombre.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, a fs.20 se dictamina: I) A fs.2 (Planilla Solicitud Actividad 

Comercial) del Expte. Nº9720/06 de fecha 28/02/06 la misma no lleva 

inserta la firma de la peticionante. II) A fs.17 se lleva a cabo una 

constatación de fecha 21/06/2022, en la que “no se observa actividad 

comercial de ninguna índole”.  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, otorgada a MARIA ROSA SALINAS, D.N.I. 

Nº20.519.944; mediante Resolución Nº00030/2006, de fecha 

10/3/2006, para el desarrollo de la actividad comercial comprendida en 

el rubro dedicado a: “TALLER DE MOTOS”, em el inmueble sito en calle 

Lima Nº424 de la ciudad de Villa Nueva.- 

 

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO. el cobro en concepto de Tasa de 

Comercio e Industria, por los motivos expresados en el 

CONSIDERANDO.-  

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº844/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con el 

siguiente personal, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, 

M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; 

Abogada, M.P.Nº4-410.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 02/05/22, suscripto con Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605;  para prestar 

sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, durante los meses de Mayo y Junio de 2022, 

conforme lo especificado en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual 

consta de 2 (dos) fojas útiles y forma parte del presente Decreto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 02/05/22, suscripto con Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410;  para prestar 

sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, durante los meses de Mayo y Junio de 2022, 

conforme lo especificado en la CLÁUSULA PRIMERA del mismo, el cual 

consta de 2 (dos) fojas útiles y forma parte del presente Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

Legal y Técnico, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.-  

 

 

DECRETO Nº845/22 

 

VISTO:  

Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Melisa Elisabet 

TISERA, D.N.I.Nº31.403.517 y Luján ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Melisa Elisabet TISERA, D.N.I.Nº31.403.517; para prestar servicios 

de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de la Municipalidad, 

durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2022, percibiendo 

la suma detallada en las cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con María Luján ZAPPALÁ, D.N.I.Nº35.174.185; para prestar servicios 

de CUIDADOS Y LIMPIEZA en diferentes áreas de la Municipalidad, 

durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2022, percibiendo 

la suma detallada en la cláusula SEGUNDA del contrato adjunto.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº846/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: Yaci ELHALL, 

D.N.I.Nº41.815.837; Gabriel Hernán MARQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; 

Eduardo Roberto VILLADA, D.N.I.Nº22.996.306.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Yaci ELHALL, D.N.I.Nº41.815.837; para prestar servicios en la 

Oficina de DEPORTE Y TURISMO; dependiente de  la Secretaría de 

Deporte y Turismo, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Gabriel Hernán MARQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; para prestar 

servicios de AUXILIAR en el Parque Hipólito Yrigoyen, dependiente de 

la Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes de Julio de 2022, 

percibiendo la suma que se detalla en la Cláusula Segunda del Contrato 

adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Eduardo Roberto VILLADA, D.N.I.Nº22.996.306; para prestar 

servicios en la Oficina de DEPORTE Y TURISMO; dependiente de  la 

Secretaría de Deporte y Turismo, durante el mes de Julio de 2022, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato 

adjunto.-  

ART.4º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022. – 

 

DECRETO Nº847/22 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas: Hernán Clive 

BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; Romina Vanesa GAUNA, D.N.I. 

Nº29.026.322.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Hernán Clive BERTOLA, D.N.I. Nº28.816.428; para realizar los 

TAREAS DE NOTIFICACIÓN, dependiente de la Secretaría de 

Economía y Finanzas, durante el mes de Julio de 2022 percibiendo la 

suma que se detalla en la cláusula SEGUNDA, del Citado Contrato.-  

ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Romina Vanesa GAUNA, D.N.I. Nº29.026.322; para realizar los 

TAREAS ADMINISTRATIVAS EN EL ÁREA DE COMPRAS, 

dependiente de la Secretaria de Economía y Finanzas, durante el mes 
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de Julio de 2022, percibiendo la suma que se detalla en la cláusula 

SEGUNDA, del Citado Contrato.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA    NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº848/22 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social: Maricel Soledad 

LUDUEÑA, D.N.I. N°30.842.165; Melanie Analia OLTHOFF, D.N.I. 

N°41.185.244; María Julieta PERALTA, D.N.I.Nº42.785.808; Melina 

Janet PLANES, D.N.I.Nº32.934.282; Teresa Elizabeth SADET, D.N.I. 

Nº31.004.090; Isaías Agustín SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; Celia Inés 

YBALO, D.N.I.Nº20.260.282.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Maricel Soledad LUDUEÑA, D.N.I. N°30.842.165; para prestar 

servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el 

mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en Cláusula 

Quinto. 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Melanie Analia OLTHOFF, D.N.I. N°41.185.244; para prestar 

servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social durante el mes 

de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en Cláusula Quinto. 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con María Julieta PERALTA, D.N.I.Nº42.785.808; para prestar 

servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el 

mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en Cláusula 

Quinto. 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Melina Janet PLANES, D.N.I.Nº32.934.282; para prestar sus 

servicios en Guardería Municipal Páez Molina, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de Julio de 2022, 

percibiendo la suma detallada en Cláusula Segunda. 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Teresa Elizabeth SADET, D.N.I. Nº31.004.090; para prestar 

servicios como COORDINADORA DE FORTALECIMIENTO SOCIAL, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de 

Junio de 2022, percibiendo la sumas especificadas en el Artículo 

Segundo del mismo. 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Isaías Agustín SANTILLI, D.N.I.Nº41.815.844; para prestar 

servicios en el área de la Secretaría de Desarrollo Social, durante el 

mes de Julio de 2022, percibiendo la sumas especificadas en el Artículo 

Quinto del mismo. 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Celia Inés YBALO, D.N.I.Nº20.260.282; para prestar servicios 

como AUXILIAR DE SALAS CUNAS, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Social durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la suma 

detallada en Cláusula Quinto.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº849/22 

 

VISTO:   

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Norma Beatriz CABALLERO, 

D.N.I.N°18.622.838; Karen RAYES, D.N.I.Nº42.982.292; Jesica 

Soledad TOANI, D.N.I.Nº32.015.701; Miguel Leonardo URQUIZA, 

D.N.I.Nº31.054.884.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, 

el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

30/06/22, suscripto con Norma Beatriz CABALLERO, 

D.N.I.N°18.622.838; para realizar “TAREAS DE MAESTRANZA” en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, un 

mes, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Segunda del contrato 

adjunto. –  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

30/06/22, suscripto con Karen RAYES, D.N.I.Nº42.982.292; para 

realizar las tareas en la Secretaría de Salud, durante el mes de Julio de 

2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato 

adjunto.-   

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

30/06/22, suscripto con Jesica Soledad TOANI, D.N.I.Nº32.015.701; 

para realizar las tareas ADMINISTRACIÓN en el HOSPITAL VILLA 

NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, durante el mes de Julio 

de 2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Segunda del 

contrato adjunto.-   
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ART.4º). -APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

30/06/22, suscripto con Miguel Leonardo URQUIZA, 

D.N.I.Nº31.054.884, para realizar los trabajos de SOPORTE TÉCNICO 

INFORMÁTICO, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la 

suma detallada en la Cláusula Segunda del contrato adjunto. - 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº850/22 

 

VISTO: 

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal asignado 

a la Subdirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito, dependiente de 

la Secretaría de Gobierno: María Daniela CONTRERAS TULIAN, 

D.N.I.Nº36.372.440; Oscar Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; 

Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686, Jorge Alberto 

RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con María Daniela CONTRERAS TULIAN, D.N.I.Nº36.372.440; para 

realizar los trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a 

partir del 01/07/22 hasta el 31/07/2022, percibiendo la suma detallada 

en Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Oscar Gabriel GASPAR, D.N.I.Nº39.609.815; para realizar los 

trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/07/22 hasta el 31/07/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Carolina Luciana LABORDE, D.N.I.Nº28.625.686; para realizar los 

trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/07/22 hasta el 31/07/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Jorge Alberto RAMOS, D.N.I.Nº27.795.221; para realizar los 

trabajos indicados por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

01/07/22 hasta el 31/07/2022, percibiendo la suma detallada en 

Cláusula QUINTA del contrato adjunto.-  

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº851/22 

 

VISTO:  

 El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente 

personal dependiente de la Secretaría de Gobierno: Alejandro Fabián 

FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344; Agustín Claudio KROSTING, 

D.N.I.Nº42.184.792; María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; 

Paola Betiana ISAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; Dina Judith 

PEREYRA, D.N.I.Nº26.558.105; Abril PEREYRA ARESE, 

D.N.I.Nº45.403.950; Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; 

Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594; Rodrigo Calogero 

SOLIS, D.N.I. Nº43.474.713; Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Alejandro Fabián FELTRIN, D.N.I. Nº17.483.344; para prestar 

servicios en la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, 

durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en la 

Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Agustín Claudio KROSTING, D.N.I.Nº42.184.792; para prestar 

servicios en la OFICINA DE INTENDENCIA, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, durante el mes 

de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en Cláusula QUINTA 

del contrato adjunto.- 

ART.3).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; para prestar 

servicios de MAESTRANZA en las dependencias de la Municipalidad 

de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el 

término de 1 (uno) mes, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo 

la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Paola Betiana ISAGUIRRE, D.N.I.Nº24.369.657; para prestar 

servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en el Concejo Deliberante, 
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dependiente de la Secretaría de, por el término de 1 (uno) mes, durante 

el mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Segunda del contrato adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Dina Judith PEREYRA, D.N.I.Nº26.558.105; para prestar servicios 

de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la oficina de recepción, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) 

mes, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en 

la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Abril PEREYRA ARESE, D.N.I.Nº45.403.950; para prestar 

servicios de TAREAS ADMINISTRATIVAS en la Oficina de COMERCIO 

E INDUSTRIA y MEDIO AMBIENTE, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, por el término de 1 (uno) mes, durante el mes de Julio de 

2022, percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato 

adjunto.- 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Valeria Roxana ROLDAN, D.N.I. Nº33.894.942; para prestar 

servicios de ADMINISTRATIVO en el Área de Dirección de Promocion 

de Buenas Convivencias, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 

por el término de 1 (uno) mes, durante el mes de Julio de 2022, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato 

adjunto.- 

ART.8º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Noelia Anabella ROMERO, D.N.I. Nº29.739.594; para prestar 

servicios de ADMINISTRATIVO en Oficina de Registro Civil, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 1 (uno) 

mes, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada en 

la Cláusula Segunda del contrato adjunto.- 

ART.9º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Rodrigo Calogero SOLIS, D.N.I. Nº43.474.713; para prestar 

servicios de ADMINISTRATIVO en Oficina de Registro Civil, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, durante el mes de Julio de 

2022, percibiendo la remuneración bruta mensual, detallada en la 

Cláusula Segunda del contrato adjunto.- 

ART.10º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Mariel TABORDA, D.N.I.Nº17.671.184; para prestar 

servicios de MAESTRANZA en las dependencias de la Municipalidad 

de Villa Nueva, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el 

término de 1 (uno) mes, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo 

la suma detallada en la Cláusula Quinta del contrato adjunto.- 

ART.11º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.12º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.13º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº852/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 ARDOVINO, Jorge Daniel – D.N.I. Nº22.672.326 de 

$3.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

 NAVARRO, Rosa Lucia – D.N.I. Nº21.405.732 de 

$2.000,00; por única vez. –  

 PAEZ, Cristian Pablo – D.N.I. Nº25.000.456 de $8.000,00; 

por única vez. –  

 RAMOS, Mario Pablo – D.N.I. Nº13.457.765 de $2.000,00; 

por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº853/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº16482/14 de fecha 31/03/14, 

iniciado por la firma UNIDOS S.R.L, (en formación) C.U.I.T. Nº30-

71432183-4; mediante el cual, a fs. 97, se solicita otorgar el CESE DE 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Zona Rural de esta Ciudad, del comercio dedicado 

a “FABRICA Y VENTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS”;  habilitado según 

Decreto Nº441/14.- 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE LA BAJA TRIBUTARIA, y DEJAR SIN 

EFECTO la solicitud de habilitación del comercio a firma UNIDOS S.R.L, 

(en formación) C.U.I.T. Nº30-71432183-4, de la Cuenta Nº02039, a 

partir del 31/12/15.-     

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) del 

presente Decreto, haciéndole entrega de copia del mismo.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2022.-  

   

 

DECRETO Nº854/22 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal/Nota Nº20816/22 de fecha 

01/06/22, iniciado por la autoridad máxima de la Comisaría de Distrito 

Villa Nueva de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

mediante el cual, a fs.02, solicita otorgar Licencia de Conducir 

(Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición que se 

detalla en la misma.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su 

valiosa tarea de prevenir y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. 

considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al SARGENTO 1º GUSTAVO JAVIER 

CHEVARRIA D.N.I.Nº33.202.161; adscripto a la Unidad Regional 

Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, División Ayudantía de la cuidad de Villa María, la Licencia 

de Conducir Categoría D4, B2 y Aº1.4 (Vehículos Oficiales), abonando 

el 50% del costo según Decreto Nº758/16:  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Julio de 2022.-  

DECRETO Nº855/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal/Nota Nº20923/22 de fecha 

11/07/22, elevada por la Dirección del HOSPITAL REGIONAL 

PASTEUR de la Ciudad de Villa María (Cba.), mediante la cual solicita 

otorgar el Carnet de Conducir, al personal detallado en la misma, quien 

cumple la función de chofer de la Institución. -  

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una entidad de bien público siempre disponible para 

los innumerables requerimientos que por razones de salud y sanitarias 

sean demandados por todos los habitantes de esta Ciudad y la región, 

por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Sr. Jorge GONZALEZ D.N.I.Nº18.067.297, 

quien se desempeña como chofer del HOSPITAL REGIONAL 

PASTEUR de la ciudad de Villa María (Cba.), la Licencia de Conducir, 

Categoría D3, abonando el 50 % del costo del mismo, según Decreto 

Nº758/16.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº856/22 

  

VISTO:  

La Nota Municipal N°20882/22 de fecha 27/06/22, elevada por Antonella 

STRUMIA,D.N.I. Nº37.196.556, donde informa de una falta disciplinaria 

por parte del empleado Municipal Rodrigo SOLIS.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes al respecto y al Dictamen de 

Asesoría Letrada de fs. 10 emitido para el caso en cuestión, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para aplicar la sanción 

correspondiente.-    

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- SANCIONAR, al Agente Municipal Rodrigo Calogero 

SOLIS, Legajo Nº1059, con un APERCIBIMIENTO, por 

quebrantamiento del Art.52) inciso a) del Estatuto del Empleado 

Municipal.- 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el 

artículo precedente, la sanción dispuesta, haciéndole entrega de copia 

del presente Decreto y que de reiterarse su conducta se le aplicarán 

medidas más severas.- 

ART.3º).- GIRAR, el presente a la Oficina de Personal, a fin que por los 

medios usuales, notifique del presente al/a la/ Agente sancionado/a, 

dejando constancia en su Legajo personal. 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº857/22 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo: CABAÑAS, María 

Pabla D.N.I.Nº4.289.578.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionado Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con CABAÑAS, María Pabla D.N.I.Nº4.289.578; para prestar servicios 

de CUIDADO Y LIMPIEZA DE BAÑOS en el Parque Hipólito Yrigoyen, 

dependiente de la Secretaría de Deporte y Turismo, durante los meses 

de Julio, Agosto y Septiembre de 2022, percibiendo la suma que se 

detalla en la cláusula SEGUNDA del Contrato adjunto.- 

ART.2º).-  EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Deporte y Turismo, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).-   ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº858/22 

 

 

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios Profesionales suscripto con el 

siguiente personal, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica 

Municipal: Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, 

M.P.Nº4-605 y Cecilia del Valle FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; 

Abogada, M.P.Nº4-410.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 02/05/22, suscripto con Nancy Valeria 

CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851; Abogada, M.P.Nº4-605;  para prestar 

sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, conforme lo especificado en la CLÁUSULA 

PRIMERA del mismo, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles y forma parte 

del presente Decreto.-  

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 01/07/22, suscripto con Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; Abogada, M.P.Nº4-410;  para prestar 

sus servicios profesionales, dependiente de la Secretaría Legal y 

Técnica Municipal, conforme lo especificado en la CLÁUSULA 

PRIMERA del mismo, el cual consta de 2 (dos) fojas útiles y forma parte 

del presente Decreto.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario 

Legal y Técnico, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº859/22 

 

VISTO:  

Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal afectado 

a las distintas áreas y dependencias municipales, con el objetivo de que 

se cumpla de manera óptima con el mismo.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones 

requeridas para la función en las áreas que les corresponda actuar, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



 

BBOLETIN OFICIAL DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA 26 

  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE,  a la Agente Municipal que se detalla a 

continuación, el área y/u oficina que se determina, a saber:  

 Patrícia Monica BROCHERO, D.N.I.Nº16.423.828, Legajo 

Nº862; quien reviste como INSPECTORA EN EL AREA DE 

SEGURIDAD CUIDADANA, Categoría 18, a prestar servicios en la 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL VECINO, en calidad de 

INSPECTORA, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del 

13/07/22.- 

ART.2º).- EL TRASLADO, dispuesto en el artículo precedente se 

efectivizará a partir de la fecha de notificado con copia del presente 

Decreto.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al/los Agente/s Municipal/es citado/s en el 

Art.1º), lo dispuesto en los artículos precedentes, entregando copia del 

presente Decreto.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno,  según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA,  13 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO 861/22 

 

VISTO:  

La nota elevada a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales, por persona solicitando asistencia, para la adquisición de 

materiales de construcción, destinados al mejoramiento de su vivienda.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe referido, 

previo estudio socio económico de la condición de carencia invocada, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a 

lo solicitado o concedido;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la siguiente persona: 

 JARA LUCERO, María Elena – D.N.I. Nº 29.116.561 – 

Materiales para instalación eléctrica detallados según Nota de Pedido 

Nº1-16020.- 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

  

 ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022. – 

 

DECRETO Nº862/22 

  

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 

fecha 13/07/22, mediante la cual solicita se le otorgue al Agente 

Municipal que trabaja bajo su órbita y que se detalla en la misma, la 

Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a 

lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente Agente Municipal del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

quien se desempeña como Chofer en Sección de Recolección de 

Residuos, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, 

sin cargo, a saber:  

 GUZMAN,  Jorge Emanuel - Legajo Nº937 - 

D.N.I.Nº34.200.341.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº863/22 

  

VISTO:  

El CONVENIO DE PAGO DE APORTE MENSUAL, de fecha 

30/06/2022, suscripto con la “ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado CONVENIO, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el CONVENIO DE PAGO DE APORTE 

MENSUAL, de fecha 30/06/2022, suscripto con la “ASOCIACIÓN DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA NUEVA”, de $160.000,00 

(PESOS CIENTO SESENTA MIL), para realizar y mantener guardias 

las 24 hs. durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2022, el 

cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº864/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3321/22 de fecha 06/07/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR AL SR. MONGE, RAÚL DANIEL, 

EL AÑO 2022, DE LA TASA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE LA 

CUENTA Nº01833”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3321/22 de fecha 06/07/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022. - 

DECRETO Nº865/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3322/22 de fecha 06/07/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M. A EXIMIR DEL RECARGO POR BALDÍO DE 

LA TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, AL SR. DAVEIRO, 

FERNANDO MARTÍN, DESDE EL MES DE JULIO DEL AÑO 2018 

HASTA EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 INCLUSIVE, DEL 

INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-

04-195-110, UBICADO EN CALLE LA QUIACA Nº229 DE NUESTRA 

CIUDAD”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3322/22 de fecha 06/07/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº866/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3323/22 de fecha 06/07/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“RECTIFICAR EL ART. 3 DE LA ORDENANZA Nº032/1993, EL QUE 

QUEDARA REDACTADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

“ART.3).- PASAR A DOMINIO PÚBLICO EL PASAJE PRIVADO EL 

POLÍGONO A-B-6-5-1-A CON UNA SUPERFICIE DE 696.62 M2 QUE 

SURGE DEL PLANO DE MENSURA Y SUBDIVISIÓN DE LA 

PARCELA DESIGNADA CATASTRALMENTE C: 01-S: 01-M: 056-P: 

021 A NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA EN 

BARRIO VILLA DEL PARQUE”.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3323/22 de fecha 06/07/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº867/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20920/22 de fecha 

07/07/22, iniciado por José Luis ADDA, D.N.I. Nº17.207.751; solicitando 

a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios Especiales 

(REPERE), por deuda de tributos municipales, en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

José Luis ADDA, D.N.I. Nº17.207.751; según ESTADOS DE DEUDA 

obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº868/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20922/22 de fecha 

08/07/22, iniciado por Cristian Gastón LOPEZ, D.N.I. Nº35.505.211; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Cristian Gastón LOPEZ, D.N.I. Nº35.505.211; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  
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ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº869/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20893/22 de fecha 

29/06/22, iniciado por Miriam Soledad TISERA, D.N.I. Nº29.548.945; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Miriam Soledad TISERA, D.N.I. Nº29.548.945; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº870/22 

VISTO 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20895/22 de fecha 

29/06/22, iniciado por Víctor Hugo JAIME, D.N.I. Nº13.136.008; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Víctor Hugo JAIME, D.N.I. Nº13.136.008; según ESTADOS DE DEUDA 

obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº871/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20901/22 de fecha 

01/07/22, iniciado por Susana Adela SOSA, D.N.I. Nº4.969.543; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  
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1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Susana Adela SOSA, D.N.I. Nº4.969.543; según ESTADOS DE DEUDA 

obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de lo 

dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

 

DECRETO Nº872/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20904/22 de fecha 

05/07/22, iniciado por Héctor Osvaldo TULIAN, D.N.I. Nº17.836.046; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

 3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Héctor Osvaldo TULIAN, D.N.I. Nº17.836.046; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº873/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20910/22 de fecha 

07/07/22, iniciado por Karen Belén CORNEJO, D.N.I. Nº38.018.897; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   
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3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Karen Belén CORNEJO, D.N.I. Nº38.018.897; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº874/22 

 

VISTO:   

El Expediente Administrativo Municipal Nº20258/21 de fecha 02/12/21, 

iniciado por COOPERATIVA DE AGUA POTABLE Y OTROS 

SERVICIOS PUBLICOS; solicitando a          fs. 02 la prescripción de la 

deuda de tributos municipales.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, en el Decreto Nº1642/21 en el VISTO y el Art. 1º incluye 

únicamente las Cuentas Nº452 y Nº2024, sin especificar la Cuenta 

Nº003 según lo dictaminado a fs. 08 reversa, deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente para corregirlos;    

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- MODIFÍQUESE, el Art. 1º del Decreto Nº1642/21:    Debe 

Decir:   

 “HACER LUGAR, a lo solicitado por la COOPERATIVA DE AGUA 

POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS, C.U.I.T Nº30-55483661-

1; y ordenar la prescripción de la Cuenta Nº452 hasta el periodo 12/2014 

y de la cuenta Nº2024 los periodos 09/2004 al 12/2011, todos ellos 

inclusive; y de la contribución por ocupación del dominio público Cuenta 

Nº003 periodo 2014, según lo dictaminado a fs. 08 reversa del 

Expediente Administrativo Municipal Nº20258/21”  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-    

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº875/22 

 

VISTO:  

La nota elevada por Pablo Antonio TABORDA, D.N.I. Nº28.626.243 que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la cual 

solicita combustible para realizar un viaje a la ciudad de Córdoba para 

la realización de estudios médicos de su hijo. - 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, este D.E.M. considera necesario promover el deporte y a sus 

atletas villanovenses como se describiera en VISTO, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar 

a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Pablo Antonio TABORDA, D.N.I. 

Nº28.626.243, 25 Lts. de combustible, detallado en Nota de Pedido Nº1-

16021, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura 

que se origine al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº876/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por persona carenciada ante la Secretaría 

de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para solventar gastos de 

subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:  
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Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada un subsidio, 

saber:  

 AGUADA, Natalia Soledad - D.N.I. Nº40.751.038, de 

$15.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº877/22 

  

VISTO:  

El Protocolo de Comisión de Estudios, de fecha 13/07/22, acordado 

entre la Municipalidad de Villa Nueva, representada por el Sr. 

Intendente Municipal Sr. Natalio Osvaldo GRAGLIA, y el Secretario de 

Gobierno, Guillermo AIASSA y por la otra parte, la Universidad Nacional 

de Villa María representada por la Decana del Instituto Académico 

Pedagógico de Ciencias Básicas y Aplicadas, Dra. Carolina 

MORGANTE.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para proceder a aprobar el citado Protocolo, deviene menester 

dictar  el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Protocolo de Comisión de Estudios, 

firmado el 13/07/22 con entre la Municipalidad de Villa Nueva, 

representada por el Sr. Intendente Municipal Sr. Natalio Osvaldo 

GRAGLIA, y el Secretario de Gobierno, Guillermo AIASSA y por la otra 

parte, la Universidad Nacional de Villa María representada por la 

Decana del Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Básicas y 

Aplicadas, Dra. Carolina MORGANTE; el cual consta de 3 (tres) fojas 

útiles  y forman parte del presente Decreto.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022. – 

 

DECRETO Nº878/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 GALINDEZ, Mariana de los Angeles – D.N.I. Nº26.014.422 

de $13.400,00; por única vez. –  

 MARTINEZ, Analia Soledad – D.N.I. Nº29.645.563 de 

$10.000,00; por mes, durante 4 (cuatro) meses. –  

 PUCHETTA, Ayrton Ruben – D.N.I. Nº43.188.471 de 

$22.000,00; por única vez.–  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº879/22 

 

VISTO:  

La nota elevada desde la Secretaria de Economía y Finanzas, que 

forma parte del presente Decreto, y solicita la baja al concepto de 

Quebranto de Caja de los Recibos de sueldos de los Agentes 

Municipales que no pertenecen a la Secretaria de Economía y Finanzas 

a partir del 01/07/2022, debido a que es el único lugar donde funcionan 

cajas recaudadoras.- 
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Y CONSIDERANDO:  

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

 

ART.1°).- DEJAR SIN EFECTO, el cobro del Adicional por 

Quebranto de Caja, a partir del 01/07/22,  por los motivos invocados 

en VISTO, de los Agentes Municipales, a saber: 

 OCANTO, Esteban Raúl, Legajo Nº948.- 

 RODRIGUEZ, Miguela Paola, Legajo Nº581.- 

 ZANNINI, María Fernanda, Legajo Nº890.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº880/22 

 

VISTO:  

La voluntad y compromiso de este Departamento Ejecutivo, de 

promocionar a Agentes Municipales de la Planta Permanente que se 

hagan merecedores de tal disposición, en el marco de las facultades 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dejar plasmada de manera fehaciente esa voluntad, se 

detalla en la nota elevada por el Secretario de Gobierno; 

Que, en la Ordenanza General de Presupuesto vigente estan previstas 

las Partidas Presupuestarias para incluir las recategorizaciones conque 

esta Administración Municipal decida promover a los Agentes 

Municipales de Planta Permanente;                                      

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al personal municipal que se detalla a 

continuación, en su nueva categoría, a partir del 01/07/2022, a saber:  

 OYOLA, Jonatan José - Legajo Nº849 - Ascendiéndola a la 

Categoría 19.-                 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, de lo dispuesto en el artículo precedente al 

Agente Municipal consignado.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº881/22 

  

VISTO:   

La nota de fecha 31/05/22, elevada por la Secretaría de Gobierno, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, 

D.N.I.Nº34.031.084; Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS, de $30.000,00 (PESOS TREINTA MIL C/00/100) 

mensuales, por servicios extraordinarios a prestar a la Secretaria de 

Educación y Cultura por el horario tarde, durante los meses de Junio, 

Julio y Agosto de 2022.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº883/22 

 

VISTO:  

El informe socio económico elevado desde el Hospital Comunitario de 

Villa Nueva, el cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando la donación de material descartable por enfermedad.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, en el marco sócio económico de nuestro país, agravado por los 

efectos multi escénicos de haber atravesado instancias mas duras de 

la pandemia en curso, es que agudiza la situación económica 

apremiante de amplios sectores de la sociedades y dificulta con 

demasia el corriente acceso a material descartable y distintos 

elementos necesarios para la restauración de la salud de las personas, 

por lo que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Judith RUBIANO, D.N.I. Nº 38.018.953; la 

cantidad de 4 (cuatro) cajas de Sondas CATETER INTERMITENTE 

SPEEDICATH COMPACT CH6 FEMALE COLOPLAST, según Nota de 

Pedido Nº 1-17314; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar 

la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en 

VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº884/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Kevin Omar GIOVANINI, 

D.N.I.Nº41.994.487; Sabrina KOBELICH, D.N.I.N°34.200.317; Karina 

Elizabeth PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528; Daniza Gisela 

RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802; Ismael Carlos ROLDAN, 

D.N.I.Nº32.585.971; Facundo Daniel TISERA, D.N.I.Nº42.859.334; Ana 

Laura TORRES, D.N.I.Nº36.131.724.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Kevin Omar GIOVANINI, D.N.I.Nº41.994.487; para la prestación de 

servicios administrativos en MESA DE ENTRADA, dependiente de la 

Secretaría de Salud; desde el 01/07/2022, finalizando sus prestaciones 

el día 30/09/2022, en el día y hora requeridos por la Secretaria de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Sabrina KOBELICH, D.N.I.N°34.200.317; para prestar SERVICIOS 

DE VACUNACIÓN dispuestos por la Secretaría de Salud, a partir del 

01/07/22 hasta el 30/09/22 percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

Segunda del contrato adjunto.- 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Karina Elizabeth PALACIOS, D.N.I.N°31.409.528; para realizar los 

trabajos de COORDINACION DEL SERVICIO DE ENFERMERIA, en el 

HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la Secretaría de Salud, 

dispuestos por la Secretaría de Salud, a partir del 01/07/22 hasta el 

31/07/22 percibiendo la suma detallada en la Cláusula Segunda del 

contrato adjunto.- 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Daniza Gisela RODRIGUEZ, D.N.I.Nº41.815.802; para la 

prestación de servicios ADMINISTRATIVOS, dependiente de la 

Secretaría de Salud; desde el 01/07/2022, finalizando sus prestaciones 

el día 30/09/2022, en el día y hora requeridos por la Secretaria de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.- 

ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Ismael Carlos ROLDAN, D.N.I.Nº32.585.971; para la prestación de 

servicios en tareas de COORDINACION DE CHOFERES DE 

AMBULANCIA en el HOSPITAL VILLA NUEVA, dependiente de la 

Secretaría de Salud; desde el 01/07/2022, finalizando sus prestaciones 

el día 31/07/2022, en el día y hora requeridos por la Secretaria de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.- 

ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Facundo Daniel TISERA, D.N.I.Nº42.859.334; para la prestación de 

servicios ADMINISTRATIVOS EN MESA DE ENTRADA, dependiente 

de la Secretaría de Salud; desde el 01/07/2022, finalizando sus 

prestaciones el día 30/09/2022, en el día y hora requeridos por la 

Secretaria de Salud, percibiendo la suma detallada en la Cláusula 

SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.7º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Ana Laura TORRES, D.N.I.Nº36.131.724; para la prestación de 

servicios ADMINISTRATIVOS, dependiente de la Secretaría de Salud; 

desde el 01/07/2022, finalizando sus prestaciones el día 30/09/2022, en 

el día y hora requeridos por la Secretaria de Salud, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato adjunto.- 

ART.8º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.9º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.10º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº885/22 

 

VISTO:  

Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal afectado 

a las distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de 

cumplir de manera óptima con el mismo.-   

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 
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categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones 

requeridas para la función en las áreas que les corresponda actuar, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Cristian Gonzalo 

GONZÁLEZ, Legajo Nº705, quien realiza tareas como Chofer de la 

Sección Riego, a desempeñarse como Chofer de la Sección de 

RECOLECCIÓN en la misma Área del Corralón Municipal, dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del 01/07/22.-  

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 

TÉCNICA del 20 % (veinte por ciento).- 

ART.3º).- ABÓNESE, el ADICIONAL POR RIESGO E INSALUBRE del 

20 % (veinte por ciento).- 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) 

entregando copia del presente.-  

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Julio de 2022. -  

 

DECRETO Nº886/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 15/07/22 elevadas por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la cual se adjuntan formando parte del presente 

decreto solicitando modificar la designación del Agente Municipa Carlos 

Alberto FERNANDEZ. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en virtud de esa circunstancia, se dicta a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, procediendo a ENCASILLAR al Agente Municipal 

Carlos Alberto FERNANDEZ, Legajo Nº979; en el tramo CHOFER, 

quien presta servicios en el área del Corralón Municipal, dependiente 

de la Secretaría aludida, a partir del 01/07/2022.- 

ART.2º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Carlos Alberto FERNANDEZ, 

D.N.I.Nº 28.064.764; Legajo Nº979, el ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA, del 20 % (veinte por ciento), a partir 

del 01/07/22.-  

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) 

entregando copia del presente.-  

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado  por el  Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE,  copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Julio de 2022-  

 

DECRETO Nº887/22 

VISTO: 

Las notas de fecha 15/07/22 elevadas por la secretaría de obras y 

servicios públicos, las cuales se adjuntan formando parte del presente 

decreto.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s 

nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales del Área de 

CORRALÓN, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, 

a saber:   

 José Luis CARBALLO, Legajo Nº592, de $4.500,00 (PESOS 

CUATRO MIL QUINIENTOS) netos mensuales, a partir del mes de 

Agosto del presente año, por cuatro meses.- 

 Eduardo Fabián FREYTES, Legajo Nº203, de $4.500,00 

(PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS) netos mensuales, a partir del 

mes de Septiembre del presente año, por seis meses.- 

 Jorge Daniel GUZMÁN, Legajo Nº675, de $10.000,00 

(PESOS DIEZ MIL) netos mensuales, a partir del mes de Agosto del 

presente año, por seis meses.- 

 PEÑALOZA, Alexis Emanuel, Legajo Nº970 de $6.000,00 

(PESOS SEIS MIL), netos, mensuales, a partir del  mes de Agosto del 

presente año, por seis meses.-  

 PEÑALOZA, Alexis Emanuel, Legajo Nº970 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), netos mensuales, a partir del mes de Septiembre 

del presente año, por seis meses.- 

 PEÑALOZA, Walter Fabián, Legajo Nº899 de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), netos, mensuales, a partir del  mes de Agosto del 

presente año, por seis meses.-  
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº888/22 

  

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 

fecha 18/07/22, mediante la cual solicita se le otorgue al Agente 

Municipal que trabaja bajo su órbita y que se detalla en la misma, la 

Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a 

lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente Agente Municipal del Área de 

Corralón, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

quien se desempeña como Chofer en Sección de Recolección de 

Residuos, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, 

sin cargo, a saber:  

 FREYTES, Eduardo Fabián - Legajo Nº203 - D.N.I.Nº 

21.761.941.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº889/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº2079/13 “Reglamentación de Centros Vecinales de 

Villa Nueva”, en su Artículo Nº27 determina que, desde el D.E.M.  debe  

de llamar, vía Decreto, a elecciones generales para la renovación de 

autoridades de Comisiones Barriales.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Nº487/22 de fecha 22 de abril de 2022 se 

llamó a elecciones a la totalidad de las Comisiones Directivas de los 

Centros Vecinales de la Ciudad bajo el siguiente Cronograma: 

a) Día viernes 22 abril de 2022:  la publicación del Decreto para 

el llamado a elecciones para el día domingo 12 de junio de 2022; 

b) Hasta el día Miércoles 27 de abril de 2022: el llamado a 

Asamblea Barrial informando la puesta en vigencia del Decreto de 

llamado a elecciones para Comisión de Centro Vecinal; 

c) Hasta el martes 17 de mayo: la Juntas Electorales Barriales 

recepcionarán listas de candidatos; 

d) Hasta el domingo 22 de mayo: se podrán presentar 

impugnaciones de candidatos; 

e) Confección de boletas para la votación e inicio de las 

campañas por lista,  por barrio; 

f) Día domingo 12 de junio de 2022: el Acto eleccionario General 

de Comisiones de Centros Vecinales; 

g) Día viernes 8 de julio de 2022: la Proclamación de las 

autoridades electas; 

h) Día martes 19 de julio de 2022: Asunción y puesta en mandato 

de las Autoridades Electas en cada Comisión Barrial de Centro Vecinal;  

i)  

 Que, la única elección de Comisión Vecinal entre dos listas se dio en 

el Barrio Golf, cuyo proceso se resolvió de manera correcta por la Junta 

Electoral Barrial, cumplimentando lo establecido por el Decreto 

Nº487/22; 

  Que, cumplimentados todos los plazos establecidos se debe generar 

la herramienta legal correspondiente para la puesta en funciones de las 

Comisiones Directivas de los Centros Vecinales para el siguiente 

periodo de gestión vecinal; 

Por todo ello en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art. 67 de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1).- RECONOCER las Comisiones Barriales de los Centros 

Vecinales de la Ciudad de Villa Nueva, en todo de acuerdo a lo 

establecido por las normas vigentes- 

ART.2).-LAS Comisiones Barriales de los Centros Vecinales 

reconocidas en este Decreto son: 

 

 Comisión Centro Vecinal Anexo Nº 

Centro Vecinal Barrio  Aguaclara 1 

Centro Vecinal Barrio Centro del Rosario 2 

Centro Vecinal Barrio Centro Empleados de Comercio 3 

Centro Vecinal Barrio Costa de Oro 4 

Centro Vecinal Barrio El Vallecito 5 

Centro Vecinal Barrio Florida 6 

Centro Vecinal Barrio Golf 7 

Centro Vecinal Barrio Jardín del Golf 8 

Centro Vecinal Barrio La Floresta 9 

Centro Vecinal Barrio La Reserva 10 

Centro Vecinal Barrio Las Quintas 11 

Centro Vecinal Barrio Las Rosas 12 

Centro Vecinal Barrio Los Olmos  13 

Centro Vecinal Barrio Malvinas Argentinas 14 
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Centro Vecinal Barrio Medalla Milagrosa 15 

Centro Vecinal Barrio Miraflores  16 

Centro Vecinal Barrio Pinar de las Tejas  17 

Centro Vecinal Barrio Poetas Argentinos 18 

Centro Vecinal Barrio Residencial América  19 

Centro Vecinal Barrio Rincón de la Reserva 20 

Centro Vecinal Barrio Sanabria 21 

Centro Vecinal Barrio San Antonio 22 

Centro Vecinal Barrio Sarmiento 23 

Centro Vecinal Barrio Transito Cabanillas 24 

Centro Vecinal Barrio Villa Centro 25 

Centro Vecinal Barrio Villa del Parque 26 

Centro Vecinal Barrio Villa Oeste 27 

 

ART.3).- LAS Comisiones de Centros Vecinales reconocidas en el 

presente Decreto tendrán mandato desde el 19 de Julio de 2022 al 19 

de Julio de 2025. Dicho mandato sólo podrá ser prorrogado vía 

Ordenanza y mediante una clara justificación de dicha decisión y con 

acuerdo del 51% de las Camisones de Centros Vecinales vigentes a la 

fecha de la toma de decisión de prórroga, debiendo los Centros 

Vecinales manifestar por escrito dicha postura.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 ART.5º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

 

 ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de julio de 2022. – 

 

 

 

 

DECRETO Nº890/22 

  

VISTO:   

La nota de fecha 20/07/22, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, solicitando se le otorgue la Licencia de Conducir, sin cargo, al 

personal municipal que se detalla en la misma y que presta servicios en 

dicha área.-  

Y CONSIDERANDO:   

Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente personal que presta servicios en 

el Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la Licencia de Conducir, 

Categoría D3 de USO OFICIAL, sin cargo, a saber:  

 TULIAN, Carina Soledad - Legajo Nº868 - D.N.I.Nº 

27.485.288.- 

 

ANEXO 1 

Comisión Centro Vecinal Barrio Aguaclara 

Cargo Apellido y Nombre Documento 

Nº 

Presidencia Valle Mercedes 

Maria  

13015358 

Vicepresidencia Arnaudo David 

Santiago  

22767013 

Secretaría Cabello Estefanía 

Melisa 

30507699 

Tesorería Costamagna Mara 

Mariela 

24119521 

Vocalía Titular Agüero Lorena 34200382 

Vocalía Titular Rangone Mónica 23388497 

Vocalía Suplente Chanquia Pablo 

Sebastian 

27444570 

Revisoría de Cuentas 

Titular 

Cardozo Santiago 

Raul 

23461412 

Revisoría de Cuentas 

Titular 

Perinazzo Noelia 30903458 

Revisoría de Cuentas 

Suplente 

Riba Alvaro Andrés 36857456 

ANEXO 27 

Comisión Centro Vecinal Barrio Villa Oeste 

Cargo Apellido y Nombre Documento Nº 

Presidencia Sachetti Franca 

Roberta 

30285021 

Vicepresidencia Ayassa Angel 

Nestor 

10449135 

Secretaría Guerrero Maria 

Laura 

25532263 

Tesorería Gonzalez Pablo 

Ezequiel  

32934131 

Vocalía Titular Medel Jose 

Eduardo 

14511170 

Vocalía Titular Cerutti Bernardo  29715303 

Vocalía Suplente Fernandez Jose 

Roberto  

13409081 

Revisoría de Cuentas 

Titular 

Andretich Josefina 32516802 

Revisoría de Cuentas 

Titular 

Guzman Fabian 

David 

21757573 

Revisoría de Cuentas 

Suplente 

Mendez Fernando 

Alfredo 

28981001 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2022. -  

 

DECRETO Nº891/22 

 

VISTO:   

La nota de fecha 19/06/22, elevada por la Subsecretaría de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.-   

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las 

planillas que se anexan formando parte del presente Decreto, 

perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos 

allí expresados, por trabajos realizados en el período 16/06/22 al  

15/07/22.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y    Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº892/22 

 

VISTO:   

La nota presentada por Felisa Mabel CALBO, D.N.I. Nº14.050.635, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para afrontar los gastos provocados por un incendio en su 

vivienda el día 18/05/22.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Felisa Mabel CALBO, D.N.I. Nº14.050.635, 

un subsidio, para adquirir los materiales de construcción, por los 

motivos mencionados en VISTO, AUTORIZANDO a la OFICINA DE 

COMPRAS a abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto. –  

ART.2º).- OTÓRGASE, a Felisa Mabel CALBO, D.N.I. Nº14.050.635, 

un subsidio, de $150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), por los 

motivos mencionados en VISTO.- 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022. –  

 

DECRETO Nº893/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20947/22 de fecha 20/07/22, 

mediante el cual, a fs. 02, Ricardo Alberto GONZALEZ, 

D.N.I.Nº14.665.182; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los automotores 

de propiedad exclusiva de personas con discapacidad conforme lo 

previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus normas 

complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje 

de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento 

(66%), en ambos casos de carácter permanente o prolongado y 

acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que 

disponga la Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se 

limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según constancias de autos y de la interpretación restrictiva que 

el D.E.M. realiza a   fs. 07. reversa y fs. 08 reversa,  como órgano de 

Ejecución deber realizar de la ley que se pretende hacer valer, el caso 

de que se trata encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 

312, inc. c. de la Ordenanza Nº2861/18 (Única Norma – Ordenanza 

General Impositiva);        

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente discapacitado que se detalla a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, para 

el periodo 2022, de acuerdo a lo expresado en los CONSIDERANDOS 

precedentes, a saber: 

 RICARDO ALBERTO GONZALEZ, D.N.I.Nº14.665.182 - 

Dominio Nº IGS331.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº894/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20883/22 de fecha 

27/06/22, iniciado por Rudecindo Benito CABRERA, D.N.I. 

Nº06.390.800; solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de 

Beneficiarios Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, 

en los términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Rudecindo Benito CABRERA, D.N.I. Nº06.390.800; según ESTADOS 

DE DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos 

de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar 

elconvenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº895/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20934/22 de fecha 

14/07/22, iniciado por Dalma Gianina GUEVARA, D.N.I. Nº36.812.712; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Dalma Gianina GUEVARA, D.N.I. Nº36.812.712; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  
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ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº896/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20930/22 de fecha 

12/07/22, iniciado por Claudia Alejandra RICAGNI, D.N.I. Nº21.403.820; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Claudia Alejandra RICAGNI, D.N.I. Nº21.403.820; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº897/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20842/22 de fecha 

10/06/22, iniciado por Raúl Rogelio RAYEZ, D.N.I. Nº06.594.607; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Raúl Rogelio RAYEZ, D.N.I. Nº06.594.607; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº898/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20931/22 de fecha 

12/07/22, iniciado por Vanesa Carla SALUSSO, D.N.I. Nº31.807.861; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 
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acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Vanesa Carla SALUSSO, D.N.I. Nº31.807.861; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº899/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20894/22 de fecha 

29/06/22, iniciado por Osvaldo José SCATTOLINI, D.N.I. Nº12.488.868; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Osvaldo José SCATTOLINI, D.N.I. Nº12.488.868; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº900/22 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal (Nota) Nº20903/22 de fecha 

01/07/22, iniciado por Lorena Andrea PELLETTI, D.N.I. Nº27.959.029; 

solicitando a fs. 02 el acogimiento al Régimen de Beneficiarios 

Especiales (REPERE), por deuda de tributos municipales, en los 

términos de lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

Y CONSIDERANDO:  

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el Art.12) y Art.21) de la citada 

Ordenanza; el D.E.M. está facultado para disponer la ampliación del 

plazo de pago y/o monto de la cuota mínima de los administrados, que 

acrediten su estado de necesidad, que les impida afrontar el pago de la 

tasa municipal; 

2.- Que, los requirentes han completado y suscripto en forma el 

FORMULARIO DE BENEFICIARIOS ESPECIALES, habiéndose 

constatado en cada caso, conforme surge de los informes socio-

económicos practicados a cada uno de ellos, por el profesional 

designado por el Área de Desarrollo Social Municipal, que se 

encuentran en condiciones que amerita hacer lugar al beneficio previsto 

en la Ordenanza mencionada.-   

3.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  
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El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1°).-INCORPÓRESE, al RÉGIMEN DE BENEFICIARIOS 

ESPECIALES (REPERE), por deudas de TRIBUTOS MUNICIPALES, a 

Lorena Andrea PELLETTI, D.N.I. Nº27.959.029; según ESTADOS DE 

DEUDA obrantes en el Expediente citado en VISTO; en los términos de 

lo dispuesto por la Ordenanza Nº3290/22.- 

ART.2°).- AUTORÍZASE, a la Dirección de Rentas Municipal a resolver 

en cada caso en particular la ampliación del plazo de cancelación de 

deudas y/o la disminución del monto de la cuota mínima, a cuyo efecto 

se remiten los F B E/1 con su documental adjunta para agregar el 

convenio de pago respectivo, con noticia de lo actuado a la señora 

Secretaria de Economía y Finanzas.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº901/22 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº19386/18 de fecha 17/09/18, 

iniciado por  Luis Domingo MACATO, D.N.I.Nº06.601.869.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 02, comparece el Sr Marcato Luis Domingo, D.N.I.Nº 

06.601.869 y solicita la prescripción de los periodos comprendidos entre 

1996 al 10/2005 correspondientes a la Tasa de Servicio a la Propiedad 

(cuenta 03443). 

Que puestos al estudio de esas actuaciones , y CONSIDERANDO: a) 

Que desde el Área de Procuración se ha informado que según sus 

registros existe Certificado de deuda Nº0000012546 emitido el 

30/121/2010 (fs.6) que ha sido presentado como título de deuda en 

demanda iniciada en fecha 27/12/2011 en la oficina única de Ejecución 

Fiscal de los Tribunales Ordinarios de la cuidad de Villa María 

(Expediente Nº2620547) persiguiendo el cobro de los períodos  

01/02/03/04 y 12 del año 2005, y que no se han iniciado acciones 

judiciales por los demás periodos solicitados por el peticionante. Así, 

atendiendo a lo solicitado, en virtud de lo manifestado en los 

considerandos, de las normas legales vigentes y de las constancias  

obrantes en estas actuaciones. 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

  

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DECLARAR, la prescripción de los periodos comprendidos 

entre los años 1996 y año 2004.  

ART.2º).- DAR DE BAJA los certificados de duda correspondiente. 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº903/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Pamela ELHALL, 

D.N.I.Nº33.041.611.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - APRUÉBASE, El Contrato de Locación de Servicios 

suscripto con Pamela ELHALL, D.N.I.Nº33.041.611; para realizar los 

trabajos de TÉCNICA RADIÓLOGA, en el HOSPITAL VILLA NUEVA, 

durante los meses de Mayo, Junio y Julio de 2022, percibiendo la suma 

detallada en la Cláusula Segunda del contrato adjunto. -   

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 25 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº904/22 

  

VISTO:  

La Resolución Serie “W” Nº0032201/2022 de fecha 14/07/2022, dictada 

por la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE 

CÓRDOBA, acordándole al/a la/ Agente Municipal OVIEDO Carlos 

Manuel, C.U.I.L.Nº20-13136116-6; la JUBILACIÓN ORDINARIA de la 

Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, complementarias y 

modificatorias, el cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, en cumplimiento de lo determinado en la Resolución citada en 

VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 
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que el Agente Municipal beneficiado, CESE en toda relación de 

dependencia con esta Municipalidad;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del/ de la/ Agente Municipal OVIEDO 

Carlos Manuel, C.U.I.L.Nº20-13136116-6; de su relación de 

dependencia como empleado/a de la Planta Permanente de esta 

Municipalidad al 31/07/2022; por habérsele acordado el beneficio de la 

JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución 

Serie “W” Nº0032201/2022 de la CAJA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas, al Agente Municipal beneficiado y a la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 25 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº905/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 ACEVEDO, Leandro Edgar – D.N.I. Nº23.181.299 de 

$5.000,00; por mes, durante 5 (cinco) meses. –  

 GIORDANINO, Norma Susana – D.N.I. Nº14.200.751 de 

$2.434,00; por única vez. –  

 MAIDANA, Camila Micaela – D.N.I. Nº43.577.618 de 

$9.500,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 PEREZ, Sandra Beatriz – D.N.I. Nº18.750.053 de 

$4.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses. –  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº906/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3324/22 de fecha 20/07/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO POR TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2022, A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE SE ENCUENTRAN EN EL LISTADO 

ANEXO QUE FORMA PARTE DE LA PRESENTE Y CONSTA DE 1 

(UNA) FOJA ÚTIL”. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3324/22 de fecha 20/07/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº907/22 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3325/22 de fecha 20/07/22, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, referente a: 

“PASAR DEL DOMINIO PRIVADO AL DOMINIO PÚBLICO LA 

SUPERFICIE DE 4 HAS 7626,87 M2 DESTINADO A CALLES 

PÚBLICAS Y 1 HAS 3326,13 M2 DESTINADOS A ESPACIOS 

VERDES, QUE SURGE DEL PLANO DE MENSURA Y LOTEO DE 

FIDEICOMISO “LAS MARÍAS”. - 
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Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, 

sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene 

que ser completada por la actividad de otro órgano;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº3325/22 de fecha 20/07/22, 

aprobada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022. - 

 

DECRETO Nº908/22 

 

VISTO:  

El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 

Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y 

Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y 

Comunal y la/s Nota/s informativa/s, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, 

Contratos Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los 

fondos previstos para estos programas no superen el 10% (diez por 

ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre 

del ejercicio anterior; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 

programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la 

administración municipal para personas desocupadas con el fin de 

poder paliar dicha situación social;  

Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado 

prioridad cero desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de Desarrollo 

Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas 

mencionadas en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar 

donde desarrollaron las mismas; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a 

efectos de contabilizar las Gratificaciones por Becas, 

correspondientes al mes de JUNIO/22, que se le otorgan a las personas 

detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I (Atención a la 

niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.- 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  

establecido  en  el  artículo precedente, se imputará a la Partida de 

Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

ART.3º).- EL  PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social,  según   lo  prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº909/22 

  

VISTO:   

 La nota informativa elevada por la Secretaría de Desarrollo Social, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la nota citada en VISTO, 

beneficiario de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios 

encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en organismos y 

dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes de 

JUNIO/22, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s 

misma/s.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   

Registro    Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.- 
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DECRETO Nº910/22 

 

VISTO:  

El pedido de ayuda efectuado por persona carenciada, solicitando una 

ayuda económica para la compra de un bastón ortopédico.- 

Y CONSIDERANDO:                  

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona que está atravesando una situación desesperante, haciendo 

lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la siguiente persona:  

 YBARRA, Carlos Alberto - D.N.I. Nº29.567.750 – 1 (uno) 

Bastón ortopédico, detallado según Nota de pedido Nº1-16025.- 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.-  

 

 

DECRETO Nº 911/22 

  

VISTO:   

Las Notas de fecha 18/07/22, mediante las cuales el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, Carlos A. PICCOLINI solicita los reintegros 

de dinero a los contribuyentes detallados en la misma, debido a la 

corrección en el precio de la obra de pavimento. -   

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza Nº3051/19 en su Art. 1º declara de utilidad pública 

y pago obligatorio la obra de pavimento dentro del ejido municipal;  

Que, la Ordenanza Nº3208/21 modifica el costo total y la forma de pago 

de la obra de pavimento; 

Que, se torna necesario modificar los precios de la obra en beneficio de 

los contribuyentes, y por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para acceder a lo solicitado. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

ART.1º).- REINTÉGRESE, a los contribuyentes de las Cuentas 

Nº02634, Nº02740, Nº03498, Nº03468, Nº04774, Nº04669, Nº10178, 

Nº04282, Nº03438, Nº03502, Nº04851, Nº06590;  las sumas descriptas 

en las notas,  por los motivos invocados en VISTO y forman parte del 

presente Decreto.- 

ART.2º).- DISPÓNESE,   emitir un instrumento de crédito a favor los 

contribuyentes de las Cuentas detalladas en el Art. 1º.-  

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   

Registro    Municipal    y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº912/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas ante la Secretaría 

de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para solventar gastos de 

subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas un 

subsidio, saber:  

 AQUINO, Héctor Javier - D.N.I. Nº31.062.535, de $2.500,00; 

por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 MARTINBIANCO, Sofía Melina - D.N.I. Nº39.404.659, de 

$15.000,00; por mes, durante 4 (cuatro) meses.- 

 MERLO, Jennifer Angélica - D.N.I. Nº33.850.015, de 

$15.000,00; por única vez.- 

 NAVARRO, Rosa Lucia - D.N.I. Nº21.405.732, de $2.000,00; 

por mes, durante 3 (tres) meses.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.-  

DECRETO Nº913/22 

 

VISTO:   
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El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que están 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la persona, que se detalla en planilla adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias: 

 MONTENEGRO, Gisela Natalí – D.N.I. Nº36.372.465 – 1 

(uno) Caja de tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) dulce de leche (Nota 

de Pedido Nº1-18054).- 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº914/22 

VISTO: 

La ejecución de la Obra Pavimento Av. Los Lirios y Henry Nestlé en el 

Marco del “Plan Argentina Hace”  según Expediente Municipal Nº 

21610/21.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el 13 de agosto de 2020 el Sr. Intendente de la Municipalidad de 

Villa Nueva suscribió con el Sr. Ministro de Obras Publicas un convenio 

“MARCO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA - PROVINCIA DE CORDOBA – 

PLAN ARGENTINA HACE” identificado en el sistema GEDO de la 

Nación como CONVE-2020-53350781-APN-MOP; 

Que, Luego por convenio identificado en el sistema GEDO de la Nación, 

como CONVE-2021-77686751-APN-SIYPH#MOP el Sr. Intendente 

Municipal suscribió con el Sr. Secretario de Obras Publicas de la 

referida cartera ministerial, un acuerdo “PARA LA EJECUCION DE LA 

OBRA PAVIMENTO AV LOS LIRIOS Y AV HENRY NESTLE  

MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA-PROVINCIA DE CORDOBA-

PLAN “AH”- que tramitó ante el EX-2021-69461632- -APN-DGD#MOP 

de la Nación; 

Que, todo ello en el marco del programa “Argentina Hace” elaborado y 

gestionado por el Ministerio de Obras Públicas; 

Que, no obstante haberse dado comienzo a la ejecución de la 

mencionada obra conforme convenio mencionado, resulta necesario 

realizar un cambio de localización del proyecto y que, por la presente 

se autoriza, debido a una superposición de obras, a saber: “Obra 

Desagüe Henry Nestlé y Lago Mascardi” CONVE-2022-94362218-APN-

SOP#MOP; 

Que, el cambio de proyecto consiste en un reemplazo de calles a 

pavimentar siendo las mismas: “Henry Nestlé lado sur” (entre calle 

pública y Los Lirios) por “Las Violetas” (entre calle Los Lirios y fin de 

calle) según plano “Cambio de Proyecto”. 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el cambio de localización del proyecto para 

la ejecución de la Obra: PAVIMENTO AV LOS LIRIOS Y AV HENRY 

NESTLE  MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA-PROVINCIA DE 

CORDOBA-PLAN “AH” - que tramitó ante el EX-2021-69461632- APN-

DGD#MOP de la Nación, con un reemplazo de calles a pavimentar 

siendo las mismas: “Henry Nestlé lado sur” (entre calle pública y Los 

Lirios) por “Las Violetas” (entre calle Los Lirios y fin de calle”.- 

ART.2º). - CONVALÍDESE el nuevo Plano de cambio proyecto de 

pavimento. - 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº915/22 

  

VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: Rubén 

Darío MORETTI, D.N.I.Nº23.697.902.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto 

con Rubén Darío MORETTI, D.N.I.Nº23.697.902; para prestar servicios 
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en la SECRETARÍA DE OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS, 

desarrollando sus tareas dentro o fuera de la Municipalidad de Villa 

Nueva, durante el mes de Julio de 2022, percibiendo la suma detallada 

en la Cláusula QUINTA del contrato adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº916/22 

 

VISTO:  

 El Expediente Administrativo Municipal Nº16790/14 de fecha 21/08/14, 

iniciado por el Sr, Guillermo LORENZATTI, D.N.I.Nº27.795.428 

solicitando eximición del pago adicional por baldío.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, atento a la fecha desde la cual se encuentra paralizado el trámite 

del presente Expediente Administrativo Nº16790/14, sin que dicho lapso 

el administrado haya instado su prosecución, ha generado por sí misma 

la perención de la instancia la que corresponde se declarare de oficio 

en los términos del art. 113 de la Ley Provincial de Procedimiento 

Administrativo Nº5350, la caducidad o perención de la instancia resulta 

ser una forma de conclusión del procedimiento administrativo, que 

deviene por el mero hecho objetivo del transcurso del tiempo fijado sin 

que en tal lapso haya ocurrido actuación impulsora del mismo.  

Que, Conforme a lo expuesto, corresponde se declare la perención de 

la instancia disponiendo el archivo de las actuaciones (art.114. Ley 

Provincial de Procedimiento Administrativo Nº5350).- 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

  

ART.1º).- DECLARAR, la perención de la instancia conforme lo 

establece el Art.113 y cc de la Ley Provincial Nº5350 del Expediente 

Administrativo Nº16790/14.- 

ART.2º).- REMITASE a mesa de entrada para su posterior Archivo 

Municipal.- 

ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al Sr. Guillermo 

LORENZATTI,D.N.I.Nº27.795.428, haciéndole entrega de copia del 

presente Decreto.- 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº918/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 ASSELBORN, Brenda Micaela – D.N.I. Nº40.751.088 de 

$3.000,00; por única vez. –  

 CONTRERAS, Brando Miguel – D.N.I. Nº39.609.866 de 

$12.500,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 FUNES, Jorgelina – D.N.I. Nº35.301.198 de $10.000,00; por 

mes, durante 3 (tres) meses.–  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº919/22 

 

VISTO:   

El Contrato de Locación de Servicios suscripto con personal 

dependiente de la Secretaría de Salud: Paola CONTI, 

D.N.I.N°24.676.262.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para la aprobación de los mencionados Contratos deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 
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ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

20/06/22, suscripto con Paola CONTI, D.N.I.N°24.676.262; para la 

prestación de servicios Extraordinarios en RECUPERO DE GASTOS, 

desde el 21 de Junio al 14 de Julio de 2022 en la Secretaría de Salud, 

percibiendo la suma detallada en la Cláusula SEGUNDA, del contrato 

adjunto.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Salud, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº922/22 

  

VISTO:  

La nota elevada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 

fecha 28/07/22, mediante la cual solicita se le otorgue al Agente 

Municipal que trabaja bajo su órbita y que se detalla en la misma, la 

Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a 

lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

 El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al siguiente Agente Municipal del Área de 

Corralón,  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 

quien se desempeña como Chofer en Sección de Recolección de 

Residuos, la Licencia de Conducir, Licencia tipo “C”, USO OFICIAL, 

sin cargo, a saber:  

 VILLARREAL,  Darío Javier - Legajo Nº709 - 

D.N.I.Nº29.836.882.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-   

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2022.- 

DECRETO Nº923/22 

  

VISTO:   

El Expediente Administrativo Municipal Nº20851/22 de fecha 14/06/22, 

iniciado por la Agente Municipal Ayelén Natalí SARASA, 

D.N.I.Nº36.812.859, mediante el cual presenta su renúncia laboral. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 11 se adjunta el Telegrama de Renuncia de fecha 23/06/2022, 

por el cual Ayelén Natalí SARASA, expresa la renuncia a sus tareas 

como empleada Administrativa en la Oficina de Rentas de la 

Municipalidad de VILLA NUEVA a partir del 07 de Julio del presente 

año; 

Que, dicha renuncia es aprobada en los términos del art.6 inc.2, punto 

1.1, de la Ordenanza Nº1728/10, en el marco del Art. 30 de la ley 

provincial Nº8836, otorgando el beneficio de un “Subsidio por 

transferencia a la actividad privada”;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ACÉPTASE, la renuncia formulada por la Agente Municipal 

Ayelén Natalí SARASA, D.N.I.Nº36.812.859; como empleada de la 

Planta Permanente de la Municipalidad de VILLA NUEVA, a partir del 

07/07/22.-  

ART.2º).- OTÓRGASE, a SARASA, Ayelén Natalí el beneficio del 

“Subsidio por Transferencia a la Actividad Privada “contemplado en la 

Ordenanza Nº1728/10 a partir del 07/07/2022.- 

ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº924/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº20924/22 de fecha 11/07/22, 

mediante el cual, a fs. 02, María del Carmen MONTIVERO, 

D.N.I.Nº11.025.743; solicita la eximición del pago del Impuesto a los 

Automotores, con fundamento en la discapacidad que padece.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, Art. 312 inc. c) establece expresamente “Los automotores 

de propiedad exclusiva de personas con discapacidad conforme lo 

previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8501 y sus normas 

complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje 

de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento 

(66%), en ambos casos de carácter permanente o prolongado y 

acreditado fehacientemente con certificado médico de instituciones 

estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que 

disponga la Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se 

limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;  
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Que, la Ordenanza General Impositiva, Única Norma - Ordenanza 

Nº2861/18, en su Art. Nº56 dispone “las normas que establecen 

exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”; 

Que, según lo dictaminado a fs. 23 reversa, el D.E.M como órgano de 

ejecución hace valer este derecho, siendo el caso de que se trata 

encuadra dentro de la exención contemplada por el Art. 312, inc. c. de 

la Ordenanza Nº2861/18 (Única Norma – Ordenanza General 

Impositiva);        

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al contribuyente discapacitado que se detalla a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, para 

los periodos 2020, 2021 y 2022, de acuerdo a lo expresado en los 

CONSIDERANDOS precedentes, a saber: 

 MARÍA DEL CARMEN MONTIVERO, D.N.I.Nº11.025.743 - 

Dominio Nº LFO878.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Economía y Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº926/22 

 

VISTO:  

El requerimiento efectuado por personas carenciadas ante la Secretaría 

de Desarrollo Social, solicitando una ayuda para solventar gastos de 

subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante invocada, 

por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas un 

subsidio, saber:  

 CABRERA, Antonio - D.N.I. Nº16.575.448, de $10.000,00; 

por única vez.- 

 FERREYRA, José Antonio - D.N.I. Nº29.513.155, de 

$3.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.- 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº927/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 29/07/22, elevada por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Alberto Noé SERRANO, 

Legajo Nº146; la suma de $35.000,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL 

C/00/100) netos, por única vez, por trabajos realizados en vivienda 

incendiada.- 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Obras y Servicios Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta 

Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.-  

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022.-  

 

DECRETO Nº928/22 

 

VISTO:   

El pedido de ayuda efectuado por persona y/o familias, que están 

pasando por una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

Y CONSIDERANDO:                   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de 

persona/s y/o familia/s que está/n atravesando una situación 

desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
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Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a las personas, que se detallan en planilla adjunta, 

formando parte del presente Decreto, mercaderías varias: 

 ACHMAD, Edgardo Alfredo – D.N.I. Nº20.389.650 – 5 kg 

(cinco) Carne Molida (Nota de Pedido Nº1-18002) y 10 (diez) Docenas 

de tapas de empanadas (Nota de Pedido Nº1-18003).- 

 AQUINO, Héctor Javier – D.N.I. Nº31.062.535 – 1 (uno) Caja 

de tapa para alfajores y 4 kg (cuatro) de Dulce de leche (Nota de Pedido 

Nº1-18005).- 

AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la/s factura/s 

que se origine/n al respecto.-     

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescr 

ipto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº929/22 

 

VISTO:  

El informe socio económico elevado desde la Secretaria de Desarrollo 

Social, que se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante 

la cual detalla la situación del Sr. Sergio Gustavo PAEZ, 

D.N.I.Nº11.567.996, solicitando combustible para traslado desde Santa 

Maria de Punilla hacía la localidad de Villa Nueva. - 

Y CONSIDERANDO:   

Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la situación 

descripta en VISTO y en informes anexos, por lo tanto deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Sergio Gustavo PAEZ, D.N.I.Nº11.567.996; 15 

Lts. de nafta súper, detallado en Nota de Pedido Nº1-17121 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s que se 

origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretaria de 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022. -  

 

DECRETO Nº930/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 28/07/2022, elevada por el presidente de la Unión 

Departamental de Árbitros de Futbol (UDAF), solicitando solventar el 

combustible para el traslado de la Instructora Nacional Patrícia Adriana 

GUERRERO, a la ciudad de Buenos Aires en representación de la 

escuela Municipal de Árbitros.- 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, este D.E.M. considera necesario atender con premura la situación 

descripta en VISTO, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento 

legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Patrícia Adriana GUERRERO, 

D.N.I.Nº16.575.153; 40 (cuarenta) Lts. de nafta súper, detallado en Nota 

de Pedido Nº1-16027, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la/s factura/s que se origine/n al respecto, por los motivos 

invocados en VISTO.-  

ART.2º).-EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022.-  

 

  

DECRETO Nº931/22 

 

VISTO:  

La nota elevada a la Secretaria de Relaciones Institucionales y Políticas 

Sociales, por persona solicitando asistencia, para la adquisición de 

materiales de construcción, destinados al mejoramiento de su vivienda.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, para dotar de un marco ejecutorio a la nota y al informe referido, 

previo estudio socio económico de la condición de carencia invocada, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a 

lo solicitado o concedido;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º). - DÓNESE, a la siguiente persona: 

 PEREZ, Carla Romina – D.N.I. Nº 30.468.806 – 4 (cuatro) 

Chapas detalladas, según Nota de pedido Nº1-16026.- 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras, a abonar la factura que se 

origine al respecto.-  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

ART.3º).-  ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022. – 

 

DECRETO Nº932/22 

 

VISTO:   

Las notas presentadas por personas carenciadas, las cuales se 

adjuntan formando parte del presente Decreto, solicitando un subsidio 

para afrontar gastos de subsistencia y/o enfermedad.- 

Y CONSIDERANDO:   

Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la premura 

que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas 

que están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un 

subsidio, por los motivos mencionados en VISTO, a saber: 

 ALZUGARAY, Maria Alejandra – D.N.I. Nº28.625.907 de 

$7.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 AYALA, Ramiro Matias – D.N.I. Nº28.931.899 de 

$3.000,00; por única vez. –  

 CLEMENTE, Marisa Alejandra – D.N.I. Nº23.673.623 de 

$5.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.–  

 DIAZ, Luís Franco – D.N.I. Nº31.731.480 de $3.000,00; por 

mes, durante 3 (tres) meses.–  

 GEISE, Monica Fabiana – D.N.I. Nº24.230.544 de 

$3.000,00; por mes, durante 3 (tres) meses.–  

 GUZMAN, Silvia Adriana – D.N.I. Nº20.079.414 de 

$1.900,00; por única vez. – 

 LUCERO, Jose Daniel – D.N.I. Nº40.751.035 de $2.500,00; 

por mes, durante 3 (tres) meses.–  

 ODDINO, Alan Emanuel – D.N.I. Nº39.609.919 de 

$2.500,00; por mes, durante 3 (tres) meses.–  

 PAUTASSO, Juan Domingo – D.N.I. Nº11.138.568 de 

$5.000,00; por mes, durante 2 (dos) meses. –  

 VENANZETTI, Luciana Jessica – D.N.I. Nº26.207.215 de 

$10.000,00; por única vez. – 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022.- 

 

DECRETO Nº933/22 

 

VISTO:  

La nota de fecha 28/07/22, elevada por el Equipo de Baby Fútbol 

“DEPORTIVO ALIANZA VILLA NUEVA”, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, solicitando una ayuda económica para 

solventar gastos originados por su actividad social y deportiva. - 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada institución se solventa con escasos recursos económicos, 

por lo que este D.E.M. considera justo hacer lugar a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Equipo de Baby Fútbol “DEPORTIVO 

ALIANZA VILLA NUEVA”  de esta Ciudad, un subsidio de $6.000,00 

(PESOS SEIS MIL); para solventar gastos derivados de su actividad 

deportiva, según se detalla en la nota citada en VISTO.-                 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022. -  

 

DECRETO Nº934/22 

 

VISTO:  
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La nota elevada por Matias Osvaldo HEREDIA, D.N.I. Nº27.485.158, 

que se adjunta formando parte del presente Decreto, mediante la cual 

solicita combustible para realizar un viaje a la ciudad de Rosario para la 

realización de estudios médicos de su hijo. - 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, este D.E.M. considera necesario promover el deporte y a sus 

atletas villanovenses como se describiera en VISTO, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar 

a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo. -  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: DECRETA: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al Sr. Matias Osvaldo HEREDIA, D.N.I. 

Nº27.485.158, 40 Lts. de combustible, detallado en Nota de Pedido Nº1-

16028, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura 

que se origine al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de 

Relaciones Institucionales y Políticas Sociales, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Julio de 2022.-  

 

 

Resoluciones 
 

RESOLUCIÓN Nº041/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22032/22 de fecha 19/04/22, 

iniciado por la firma ROVA S.A.S, C.U.I.T. Nº30-71692510-9; mediante 

el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle Mar de 

Ajo Nº64,  Bº Costa de Oro de esta Ciudad, el comercio dedicado a 

“CONSTRUCCION, REFORMA, REPARACION DE EDIFICIOS – 

CONSTRUCCION EN GENERAL – PRESTACIONES 

RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION - PUBLICIDAD – 

MAYORISTA EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a la 

firma ROVA S.A.S, C.U.I.T. Nº30-71692510-9; para el desarrollo de la 

actividad comercial comprendida en el rubro dedicado a  

“CONSTRUCCION, REFORMA, REPARACION DE EDIFICIOS – 

CONSTRUCCION EN GENERAL – PRESTACIONES 

RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION - PUBLICIDAD – 

MAYORISTA EN PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, Cuenta Nº02960, a 

partir del 01/12/20, en el inmueble sito en calle Mar de Ajo Nº64,  Bº 

Costa de Oro de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 07 de Julio de 2022.- 

           

RESOLUCIÓN Nº042/22 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº12983/10 de fecha 02/06/10, 

iniciado por la firma SOL DE ENERO S.R.L, C.U.I.T. Nº30-71091560-8; 

mediante el cual, a fs. 80, se solicita otorgar el CESE COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en Zona Rural 

de esta Ciudad, del comercio dedicado a “FABRICA DE PRODUCTOS 

LACTEOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 97 reversa y en un todo de acuerdo a los informes obrados 

en el citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE COMERCIAL MUNICIPAL, a la firma SOL 

DE ENERO S.R.L, C.U.I.T. Nº30-71091560-8; para el desarrollo de la 
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actividad comprendida en el rubro “FABRICA DE PRODUCTOS 

LACTEOS” ; Cuenta Nº02039, a partir del 31/03/14.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº043/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21363/21 de fecha 06/04/21, 

iniciado por el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VILLA DEL 

PARQUE C.U.I.T. Nº30-70024852-2 mediante el cual, a fs. 02, solicita 

se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle 9 de Julio Nº691, Bº Villa 

del Parque de esta Ciudad, el comercio dedicado a “SALON PARA 

FIESTAS, RESTAURANTES Y CANTINAS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,   

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, al 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VILLA DEL PARQUE 

C.U.I.T. Nº30-70024852-2; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro dedicado a “SALON PARA FIESTAS, 

RESTAURANTES Y CANTINAS”, Cuenta Nº02968, a partir del 

06/04/21, en el inmueble en calle 9 de Julio Nº691, Bº Villa del Parque 

de esta Ciudad.- 

ART.2º).- EXIMASE, la contribución que incide sobre el Comercio, 

Industria y empresas de Servicios en virtud del art. 214 inc. B1 de 

Ordenanza Municipal Nº 2861/18.- 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.- 

           

RESOLUCIÓN Nº044/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº21877/22 de fecha 01/02/22, 

iniciado por la Sra. Tania Gisel NAVARRO C.U.I.T. Nº27-22738449-8; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en calle Italia Nº1028, Bº Villa del Parque de esta Ciudad, el comercio 

dedicado a “DISTRIBUCIÓN, VENTA DE HIERRO, ACEROS, 

METALES NO FERROSOS”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Tania Gisel NAVARRO C.U.I.T. Nº27-22738449-8; para el desarrollo de 

la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado a 

“DISTRIBUCIÓN, VENTA DE HIERRO, ACEROS, METALES NO 

FERROSOS”, Cuenta Nº02957, a partir del 01/02/22, en el inmueble 

sito en calle Italia Nº1028,  Bº Villa del Parque de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº045/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22037/22 de fecha 20/04/22, 

iniciado por la firma PASTAS PICCA S.A.S C.U.I.T. Nº30-71645612-5; 

mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito 

en Av. Los Lirios Nº491 de esta Ciudad, el comercio dedicado a “VENTA 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, VENTA DE PASTAS FRESCAS”.- 

Y CONSIDERANDO:  
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 Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a la 

firma PASTAS PICCA S.A.S C.U.I.T. Nº30-71645612-5; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a “VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, VENTA DE PASTAS 

FRESCAS”, Cuenta Nº02962, a partir del 01/04/22, en el inmueble sito 

Av. Los Lirios Nº491 de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº046/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22124/22 de fecha 30/05/22, 

iniciado por la firma HIDROSOL VILLA NUEVA S.R.L C.U.I.T. Nº30-

71585968-4 mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Av. Libertad Nº357, Bº Florida de esta Ciudad, el 

comercio dedicado a “TRANSPORTE  DE CARGA A CORTA, MEDIA 

Y LARGA DISTANCIA, PRESTACIONES RELACIONADAS CON LA 

CONSTRUCCION”.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a la 

firma HIDROSOL VILLA NUEVA S.R.L C.U.I.T. Nº30-71585968-4; para 

el desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a “TRANSPORTE  DE CARGA A CORTA, MEDIA Y LARGA 

DISTANCIA, PRESTACIONES RELACIONADAS CON LA 

CONSTRUCCION”, Cuenta Nº02969, a partir del 01/12/17, en el 

inmueble sito Av. Libertad Nº357, Bº Florida de esta Ciudad.- 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 08 de Julio de 2022.- 

           

RESOLUCIÓN Nº047/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº17747/15 de fecha 13/10/15, 

iniciado por Judith Fátima FERREYRA, C.U.I.T. Nº23-18488050-4; que 

a fs. 31,  se solicita el  CAMBIO DE TITULAR, CAMBIO DE 

DOMICILIO, y se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Independencia  Nº231 de esta Ciudad, para el desarrollo de la  actividad 

comprendida en el rubro “DESPENSA”, Cuenta Nº02471, a nombre de 

su NUEVO TITULAR: Cynthia Fabiana Del Milagro JAIME, C.U.I.T. 

Nº27-31731444-8.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General 

Impositiva y su reglamentación, como las normativas aplicables en el 

requerimiento por las distintas áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Cynthia 

Fabiana Del Milagro JAIME, C.U.I.T. Nº27-31731444-8, a partir del 

08/07/22, para el desarrollo de la  actividad comprendida en el rubro 

“DESPENSA”, Cuenta Nº02471, en el inmueble sito en calle 

Independencia  Nº231 de esta Ciudad.-   

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº112/15.-, 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo 

dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2022. –  

 

RESOLUCIÓN Nº048/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22184/22 de fecha 11/07/22, 

iniciado por la  Sra. Nélida Ines FERREYRA, C.U.I.T. Nº27-16239083-

5; mediante el cual, a fs. 18, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, de su vehículo/automóvil registrado bajo 

DOMINIO OFY238 comprendida en el rubro dedicado a SERVICIO 

REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Nélida Ines FERREYRA, C.U.I.T. Nº27-16239083-5; para el desarrollo 

de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado a 

SERVICIO REMISES a partir de la fecha 11/07/2022. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº049/22 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº22191/22 de fecha 15/07/22, 

iniciado por la  Sra. Florencia Janet VENENCIA, C.U.I.T. Nº27-

43929723-4; mediante el cual, a fs. 18, solicita se le otorgue la 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, de su vehículo/automóvil 

registrado bajo DOMINIO MWK607 comprendida en el rubro dedicado 

a SERVICIO REMISES.-  

Y CONSIDERANDO:  

Que, de acuerdo a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, dicho comercio se encuentra en vías de cumplimentar lo 

dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su reglamentación, 

como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas 

áreas municipales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).-OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a 

Florencia Janet VENENCIA, C.U.I.T. Nº27-43929723-4; para el 

desarrollo de la actividad comercial comprendida en el rubro dedicado 

a SERVICIO REMISES a partir de la fecha 15/07/2022. 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la 

presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2022.- 

 

RESOLUCIÓN Nº050/22 

 

VISTO: 

 El Expediente Administrativo Municipal Nº16482/14 de fecha 31/03/14, 

iniciado por la firma UNIDOS S.R.L, (en formación) C.U.I.T. Nº30-

71432183-4; mediante el cual solicita otorgar el CESE DE 

HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en Zona Rural de esta Ciudad, del comercio dedicado 

a “FABRICA Y VENTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS.- 

Y CONSIDERANDO:  

Que, a fs. 123 reversa y en un todo de acuerdo a los informes obrados 

en el citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de la 

presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal,  

 

El INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA: RESUELVE: 

 

ART.1º).- OTORGAR CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL 

MUNICIPAL, a la firma UNIDOS S.R.L, (en formación) C.U.I.T. Nº30-

71432183-4; para el desarrollo de la actividad comprendida en el rubro 

“FABRICA Y VENTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS”, Nº02396, a partir 

del 31/12/15.-     
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ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el 

Art.1º), lo dispuesto en la presente Resolución, haciéndole entrega de 

copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario 

de Gobierno, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 

Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales 

involucradas.- 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al 

Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2022.- 

 

 
 


